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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 942

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente CPE-Nº 615.610/04, elevado por el

Consejo Provincial de Educación; y
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 1023 se estableció que el personal

docente de la Provincia de Santa Cruz sin excepción se
regirá en lo que no se oponga a las leyes provinciales
por la Ley Nacional Nº 14473-Estatuto del Docente;

Que por Decreto Nº 1279/84 se determina la plena
vigencia de la Reglamentación Nacional de la Ley Nº
14473 existente  a la fecha de promulgación de la Ley
Provincial Nº 1023 en lo que no se oponga a los
Decretos Reglamentarios Provinciales;

Que en el Capítulo V del Estatuto Docente se regula
el accionar de las Juntas de Clasificación en sus
distintos niveles, cumpliendo dicho órgano una función
técnica de vital importancia para el sistema laboral
docente en cuanto a la elaboración de los puntajes de
mérito docente;

Que el punto V de la Reglamentación del Artículo
10º del Estatuto Docente, conforme el texto incorporado
por Decreto Nº 9845/60 se establece que los miembros
de las Juntas de Clasificación gozarán de pasajes y
viáticos cuando proven gan  de dependen cias o
establecimientos ubicados a más de 50 Km. de la
localidad que aquella haya fijado para su sede habitual.
Asimismo  dicho beneficio es aplicable a los miembros
de las Juntas de Disciplina conforme lo señalado en el
Apartado I de la Reglamentación del Artículo 62 del
Estatuto Docente introducido por Decreto Reglamen-
tario 939/72;

Que la norma señalada no determina la frecuencia y
cantidad de pasajes que podrán ser reconocidos ni
tampoco especifica que los viáticos son los generados
con motivo del traslado;

Que se hace necesario aunar los criterios referidos
al tema y evitar el dispendio administrativo de trámites
de reconocimientos de gastos asignando una suma
din erar ia que compense en fo rma adecuada el
cumplimiento de la función en un lugar distinto a
donde estaba constituida la residencia del miembro de
Junta al momento de ser designado para la función;

Que es de entera justicia  permitir una participación
federal de todos los docentes del interior Provincial en
el ámbito de las Juntas señaladas;

Por ello y atento a la Nota S.L. y T-Nº 727/05,
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 40;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- SUSTITUIR el beneficio de pasajes y
viáticos normado en el punto V de la Reglamentación
del Art ículo 10º del Estatuto Docente incorporada por
Decreto Nº 9845/60, estableciendo en su reemplazo
una asignación mensual no remunerativa por todo
concepto de PESOS SEISCIENTOS ($ 600.-) a favor
de los miembros de las Juntas de Clasificación y de

Disciplina que reúnan las condiciones señaladas en los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.-  El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Pase al Consejo Provincial de Educación
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
_______

DECRETO  Nº 961

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 217.999/05, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona la

ratificación del ACTA COMPLEMENTARIA, en el
Marco del Convenio de Colaboración suscripto entre
la Provincia de Santa Cruz representada por la señora
Ministro de Asuntos Sociales y el Ejército Argentino
representado por el Comandante de la XIª  Brigada
Mecanizada, ratificado mediante Decreto Nº 1824 de
fecha 21 de Junio del año 2004, por el cual se faculta
a la Subsecretaría de Salud Pública para la contratación
de Locación de Servicios del doctor Néstor Gustavo
SOSA;

Que los servicios del mencionado Profesional son
necesarios para cumplir funciones como Médico en el
Hospital Distrital de Río Turbio, cuya vigencia será
por el término de nueve (9) meses, a partir del día 1º de
Abril y hasta el 31 de Diciembre del año 2005;

Que cabe hacer mención, que la retribución mensual
será por los servicios prestados estableciéndose un
monto fijo no reajustable, ni actualizable, como tampo-
co se reconocerán futuros aumentos, remuneraciones
adicionales de ninguna índole. Asimismo no sufrirá
descuentos ordinarios de jubilación que determina la
Caja de Previsión Social de la Provincia, Seguros
Obligatorios, ni Obra Social. Dichos beneficios que
pudieren exigirse por el ingreso será a cargo exclusivo
del Profesional;

Que el Profesional deberá asistirse de una cobertura
aseguradora mediante el seguro de Responsabilidad

Civil y acreditando en el momento de la suscripción
del Acta Complementaria;

Que el mencionado tendrá como obligaciones
básicas a cumplimentar un Régimen Horario de treinta
y cinco (35) Horas Semanales, ciento cuarenta (140)
mensuales, incluyendo fines de semanas, feriados con
disponibilidad a Guardias Activa y/o Pasivas;

Que el Acta caducará inexorablemente al término
de la duración mencionada en el presente, sin reque-
rimiento judicial y/o extrajudicial alguno, sin perjuicio
de ello, las partes podrán rescindir el mismo por causas
justificadas y con un pre-aviso a la otra parte de quince
(15) días de antelación;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 372/05,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 37;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
ACTA COMPLEMENTARIA firmado entr e la
Subsecretaría de Salud Pública representado por el
doctor Oscar A. BELLINI (D.N.I. Nº 10.777.562) por
una parte y por la otra, el doctor Néstor Gustavo SO -
SA (Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.053.260) domiciliado
en Bº 2 - Casa 20 - Rospentek de la localidad de 28 de
Noviembre, para desempeñarse como Médico en el
Hospital Distrital de Río Turbio, de conformidad a las
cláusulas que la componen, en el Marco del Convenio
de Colaboración suscripto entre la Provincia de Santa
Cruz representada por la señora Ministro de Asuntos
Sociales y el Ejército Argentino representado por el
Comandante de la XIª  Brigada Mecanizada, ratificado
mediante Decreto Nº 1824 de fecha 21 de Junio del
año 2004.-

Art ículo 2º.- FIJASE como única retribución men-
sual por los servicios pactados la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS NUEVE CON CINCUENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 1.609,57).-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- Pase al Ministerio de Asuntos Sociales
(quien remitirá copia del presente al Hospital Distrital
de Río Turbio) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 962

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 219.379/05, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona la

ratificación del Acuerdo, firmado entre el Ministerio
de Salud y Ambiente de la Nación, representado por el
doctor Ginés GO NZALEZ GARCIA por una parte
y, por la otra el Gobierno de la Provincia de Santa
Cruz, representado por la señora Ministro de Asuntos
Sociales, señora Nélida Leonor ALVAREZ de CAM-
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PO S , el que como ANEXO  I forma parte integrante
del presente;

Que el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación
entrega al Ministerio de Asuntos Sociales, Una (1)
Ambulancia para Terapia Int ensiva Móvil IVECO DAI-
LY 49.12 T ipo Furgón, destinada a tareas socio
sanitarias;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Acuerdo, firmado entre el Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación, representado por el doctor
Ginés GO NZALEZ GARCIA por una parte y, por la
otra el Gobierno de la Provincia de Santa Cruz,
representado por la señora Ministro de Asuntos So-
ciales, señora Nélida Leonor ALVAREZ de CAM-
PO S , el que como ANEXO  I forma parte integrante
del presente, y en un todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente  Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- Pase al Ministerio de Asuntos Socia-
les (quien remitirá copia del presente al Ministerio de
Salud y Ambiente de la Nación) a sus efectos, tomen
conocimiento Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO  Nº 937

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2005.-
Expediente GOB-Nº 107.398/05.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S CATO RCE MIL ($ 14.000,00) a la
Mutual del Personal de la Caja de Servicios Sociales
de Río Gallegos, en la persona de su titular, señor
Mariano NADALICH, el que será destinado a la
compra de materia prima e insumos y funcionamiento
del taller escuela de carpintería para menores de
ambos sexos que encuadren en los lineamientos de la
minoridad en riesgo que funcionan en la misma.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al  ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - OBJETO
DEL GASTO: 4.05.07.99, del Presupuesto 2005.-

Por Tesorería General de la Provincia previa
intervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, ABO NESE a
la Mutual del Personal de la Caja de Servicios Sociales
de Río Gallegos, en la persona de su titular, señor
Mariano NADALICH, la suma de PESO S CATO R-
CE MIL ($ 14.000,00) con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 938

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2005.-
Expediente JP-Nro. 2569-"C"/05.-

PASE, a partir del día de la fecha, a situación de Re-
t iro Obligatorio, el Comisario Inspector, don Humber-
to José O JEDA (Clase 1954 - D.N.I. Nº 11.039.172)
de acuerdo a lo establecido en el Art ículo 16º - Inciso
14) de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 939

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2005.-
Expediente MSGG-Nº 305.520/05.-

DESIGNASE, a partir del día 18 de Abril de 2005,
en el cargo de Directora Provincial de Ceremonial,
Protocolo y Relaciones Públicas dependiente del
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación,
a la señora María Carolina VO LO NTE (D.N.I. Nº
16.419.213) en el marco del Art ículo 5º de la Ley Nº
1831.-

________

DECRETO  Nº 940

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2005.-
Expedientes MAS-Nº 217.758/05, 218.481/05,

218.887/05 y 218.927/05.-

RESCINDANSE a partir de las fechas que en cada
caso se indican los Contratos de Locación de Servicios
suscriptos entre las Subsecretarías de Salud Pública y
de Acción Social con los Profesionales y Adminis-
trativos que se especifican a continuación, de acuerdo
a los términos establecidos en el Decreto Nº 2996/03:

A PARTIR DEL DIA 1º DE FEBRERO  DEL
AÑO  2005

- ALARCO N, Patricia Alejandra (D.N.I . Nº
24.921.532), autorizado mediant e Decreto Nº 3893/04,
por razones de índole particular.-

- FIGUERO A, Emiliano Ezequiel (Clase 1984 -
D.N.I. Nº 31.198.736), autorizado mediante Decreto
Nº 338/05, por razones de índole particular.-

A PARTIR DEL DIA 1º DE MARZO  DEL AÑO
2005

- VELLIO , Katerine Edith (D.N.I. Nº 22.725.163)
autorizado mediante Decreto Nº 338/05, por razones
de índole particular.-

A PARTIR DEL DIA 8 DE MARZO  DEL AÑO
2005

- TEJADA, Héctor Leonardo (Clase 1947 - D.N.I. Nº
7.951.179), autorizado mediante Decreto Nº 3893/04,
por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria.-

________

DECRETO  Nº 941

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2005.-
Expediente GOB-Nº 107.431/05.-

AUTO RIZASE la Comisión de Servicios a favor
de los funcionarios del Consejo Provincial de Educa-
ción que seguidamente se detallan, quienes en repre-
sentación de la Provincia de Santa Cruz, se trasladarán
a partir del 18 de Abril de 2005 a la ciudad de Coyhai-
que (República de Chile) con la finalidad de asistir a
la XV Reunión del Comité de Frontera "Integración
Austral":

- Vocal por el Poder Ejecutivo ante el Consejo
Provincial de Educación, Profesor Marcelo Alejandro
FO RESTA (DNI. Nº 14.665.174).-

- Vocal por el Poder Ejecutivo ante el Consejo
Provincial de Educación, Profesora Marisa del Carmen
O LIVA (DNI. Nº 16.554.855).-

DEJASE ESTABLECIDO  que los gastos que
origine la citada Comisión de Servicios serán atendidos
con cargo al Consejo Provincial de Educación, según
lo estipula el Decreto Nº 1056/79 - Anexos I y II
"Escala de Viáticos diarios para viajes al Exterior".-

________

DECRETO  Nº 943

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.131/05.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Abril del año
2005, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Permanen-
te - Categoría: 15 - Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina - Ley Nº 1200, seño-
ra María Elsa CARDENAS (D.N.I. Nº 12.174.639),
con prestación de servicios en el Hospital Seccional de
Puerto Santa Cruz dependiente del ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a los
efectos de acogerse a los beneficios de la Jubilación
O rdinaria.-

DECRETO  Nº 944

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.019/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Abril del año
2005, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por el agente de Planta Permanen-
te - Categoría 19 - Agrupamiento: Técnico, señor Ugo
Rosario VIVA (Clase 1946 - D.N.I. Nº 8.175.607),
con prestación de servicios en la Dirección de Auto-
motores, dependiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio, a efectos de
acogerse a los beneficios  de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 945

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente GOB-Nº 107.407/05.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S VEINTICINCO  MIL CUARENTA
Y DO S ($ 25.042.-) a favor de la Agrupación XIV
"Patagonia Austral" de Gendarmería Nacional, en la
persona de su titular, Comandante Roberto O. CASE-
RO TTO , el que será destinado a la reparación de la
embarcación que cubre los aspectos logísticos y ope-
rativos del personal destacado en el grupo "Lago del
Desierto" como así también para la adquisición de
repuestos para la reparación del vehículo Mini Bus, el
que es utilizado entre otras cosas, para actividades de
apoyo a la comunidad de Río Gallegos.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - OBJETO
DEL GASTO: 4.05.07.99, del Presupuesto 2005.-

Por Tesorería General de la Provincia  previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE a la
Agrupación XVI "Patagonia Austral" de Gendarmería
Nacional, en la persona de su titular, Comandante
Roberto O. CASERO TTO , la suma de PESO S VEIN-
TICINCO  MIL CUARENTA Y DO S ($ 25.042.-)
con cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 946

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.020/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Abril del año
2005, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por el agente de Planta Permanen-
te - Categoría 22 - Agrupamiento: Administ rat ivo,
señor Hugo Ignacio AGUIRRE (Clase 1952 - D.N.I.
Nº 10.491.313), con prestación de servicios en la
Dirección General de Auditoria y Desarrollo Descen-
tralizado, dependiente de la Dirección Provincial de
Administración en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Ministerio, a efectos de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 947

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expedientes MAS-Nº 218.957/04 y 218.932/04.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Marzo del año
2005, la renuncia interpuesta por el señor Silvio Germán
ABALLAY (Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.390.682) al
cargo de Director Médico del Hospital Zonal de Caleta
Olivia, en el que fuera designado mediante Decreto Nº
1679/03 y confirmado por Decreto Nº 2933/04, de
conformidad a lo establecido en el Art ículo 62º de la
Ley Nº 1795 y su modificatoria Ley Nº 2381.-

RESCINDASE, a partir del día 1º de Marzo del año
2005, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre la Subsecretaría de Salud Pública y el señor
Silvio Germán ABALLAY (Clase 1970 - D.N.I. Nº
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21.390.682) el que fuera autorizado mediante Decreto
Nº 3893/04.-

________

DECRETO  Nº 948

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MSGG-Nº 305.327/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Mayo del año
2005, la renuncia present ada por el agente don José T emís-
t ocles GUAQUEL (Clase 1957 - D.N.I. Nº 13.582.978),
quien revista en Planta Permanente en la Jerarquía de
2do. Jefe Departamento de 1ra. del Convenio Colectivo
de Trabajo Nº 18/75 del Personal Bancario, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación- ITEM: Ministerio, a los efectos de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 949

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MSGG-Nº 305.253/05.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Dirección Provincial de
Administración dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, la suma de PESO S DO CE
MIL CUARENTA Y NUEVE CO N CINCUENTA
CENTAVO S ($ 12.049,50) destinada a la cancelación
de la factura presentada al cobro por la firma AVIASER
S.A., con domicilio  en calle Florida Nº 541 - P iso 13 -
Buenos Aires.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Aeronáut ica - CARACT ER: Administ ración Central -
FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Transporte Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - P ARTIDA
PARCIAL: Servicios No Personales - PARTIDA
SUBPARCIAL: Otros Servicios No Personales, del
Ejercicio 2005.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio Secretaría General de
la Gobernación.-

_______

DECRETO  Nº 950

RIO GALLEGOS,  19 de Abril de 2005.-
Expediente MSGG-Nº 305.157/05.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a la ciudad
de Dallas - (E.E.U.U.), a razón de DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S  200,00) dia-
rios a favor del piloto Daniel HERLEIN, dependiente
de la Dir ecció n Prov incia l de Aeronáutica del
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión la suma de PESOS SESENTAY
NUEVE MIL TRESCIENTOS CON VEINTICUA-
TRO CENTAVOS ($ 69.3 00,24) a favor de la
Dirección Provincial de Administración dependiente
del Ministerio de la Secretaría General de la Gober-
nación, destinado a cubrir los gastos que demande el
cumplimiento del presente.-

EXTENDER un (1) pasaje vía aérea por los tramos
RIO GALLEGOS - BUENOS AIRES - RIO GALLE-
GOS, y un (1) pasaje vía aérea internacional por los
tramos BUENOS AIRES - DALLAS - BUENOS AI-
RES, a favor del piloto Daniel HERLEIN.-

AUTO RIZAR a la Dirección P rov incial de
Administración del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación a efectuar el pago que demande la
contratación de un (1) traductor y la diferencia que
surja del cambio monetario.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General la suma
indicada en el Art ículo 2º a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la Se-

cretaría General de la Gobernación.-
EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-

sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Aeronáutica - OBJETO DEL GASTO: 2.02.00.00, del
Ejercicio 2005.-

_______

DECRETO  Nº 951

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente GOB-Nº 107.415/05.-

ACEPTASE, a partir del día 01 de Abril de 2005,
la renuncia presentada al cargo de Síndico de L.U. 85
T.V. Canal 9, en representación del Poder Ejecutivo,
Contador Público Walter Daniel CARRIZO  (Clase
1961 - D.N.I. Nº 14.567.333), quien fuera designado
mediante Decreto Nº 071/03.-

________

DECRETO  Nº 952

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.319/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Abril de 2005, la
renuncia a la Administración Pública Provincial
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 17 - Agrupamiento: Administrativo, señora
María Ljubica BEZMALINOVIC (D.N.I. Nº 4.235.697),
con prestación de servicios en el Hospital Regional
Río Gallegos en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

_________

DECRETO  Nº 953

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MEOP-Nº 401.558/05.-

ACEPTASE a partir del día 15 de Abril del año
2005, la renuncia al cargo de Director de Contabilidad
y Control Presupuestario de la Dirección Provincial de
Administración y a la Administración Pública Provin-
cial presentada por el agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 21, don
Oscar Alberto ALO NSO  (Clase 1943 - L.E. Nº
5.947.522) dependiente del ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial, a efectos de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-

AGRADECESE, los valiosos servicios prestados
por el nombrado en el desempeño de sus funciones.-

_________

DECRETO  Nº 954

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 231.181/91, 232.692/92,

255.886/04 y Adjunto JP-Nº 770.035/04.-

PASE a partir del día 1º de Mayo del año 2005, a
situación de Retiro Obligatorio, el Sargento de Policía,
don Alfredo TENAGUILLO  (Clase 1952 - D.N.I. Nº
10.251.055) de acuerdo a lo normado por los Art ículos
16º - Inciso 17), 19º Inciso 2) punto b) y 23 de la Ley
Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 955

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente JP-Nº 770.754/04.-

AUTO RIZASE al Minister io de Gobiern o, a
efectuar a través de Jefatura de Policía de la Provincia
de Santa Cruz, el llamado a Licitación Pública tendiente
a la adquisición de uniformes sociales y de servicio
completos con atributos, destinados al personal de
Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Subalternos
afectados en distintas dependencias policiales locales
y del interior de la Provincia de Santa Cruz.-

APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones

que regirá el llamado a Licitación Pública, obrante a
fojas 153/178.-

FACULTASE a la Dirección Provincial de Contra-
taciones dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, a fijar el Número de Licitación Pública,
Fecha, Hora y Lugar de Apertura de Ofertas, como
asimismo a emitir las órdenes de publicidad, de acuerdo
a lo establecido en el Art ículo 31º de la Ley Nº 760.-

IMPUTESE preventivamente la suma de PESOS
OCHOCIENT OS DOCE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 812.250,00) con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Per-
sonales - P ART IDA P ARCIAL: Bienes de Consumo -
PARTIDA SUBPARCIAL: 203- Textiles y Con-
fecciones, del Ejercicio 2005.-

_________

DECRETO  Nº 956

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-

DECLARASE, Huésped Oficial y de Honor de la
Provincia de Santa Cruz, mientras dure su permanencia
en ésta, al señor Embajador de Canadá, don Ives M.
GAGNO N.-

CO NSIDERAS E, igualmente  agasajado s los
señores integrantes de la Comitiva Oficial que lo
acompaña.-

_______

DECRETO  Nº 957

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 217.654/05.-

MO DIFICASE el Decreto Nº 273 de fecha 04 de
Febrero del año 2005, mediante el cual se autorizó el
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la
Subsecretaría de Salud Pública y el señor Eduardo
Francisco  MIKULIK (Clase 1979 - D.N.I. Nº  27.489.913),
en su parte pertinente donde dice: "...Auxiliar de En-
fermería..." deberá considerarse: "...Enfermero Profe-
sional...".-

________

DECRETO  Nº 958

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expedient es MAS-Nros. 208.691/03 y 210.682/04.-

RECO NO CESE, APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero y ABO NESE la suma de PESOS
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 3.653,61) a
favor del Hospital Regional de Río Gallegos, por
facturas presentadas al cobro en concepto de atención
médica brindada a las pacientes Claudia PAGGI y
Margarita CARIÑANCO  por accidente de trabajo, y
la suma de PESOS OCHENTA ($ 80,00) a la firma
"CIRCULO DE SUBOFICIALES DE GENDAR-
MERIA NACIONAL (Protección Recíproca), en
concepto de servicio de alojamiento.-

AFECTASE el monto total de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON SESENTA
Y UN CENTAVOS ($ 3.733,61) con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corr ientes -  SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIP AL: Personal - PARTIDA P ARCIAL:
Asistencia Social al Personal, del Ejercicio 2005.-

_______

DECRETO  Nº 959

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 217.815/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
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Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Alicia Raquel ALVARADO  ( D.N.I. Nº
20.211.751), para desempeñarse como Asistente Social
en el Nivel Central de la citada Subsecretaría, entre las
fechas 1º de Febrero y hasta el día 31 de Diciembre del
año 2005, en base a Categoría 18 - Agrupamiento:
"D"- Grado: III - Régimen Horario: 35 Horas Semanales
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA y en los
términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Salud -
FUNCION: Atención Médica - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIP AL: Personal - PARTIDA P ARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 960

RIO GALLEGOS, 19 de Abril de 2005.-
Expediente MAS-Nº 217.693/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Silvia Beatriz VILLARRO EL (D.N.I.
Nº 26.665.574), para desempeñarse como Licenciada
en Nutrición en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1º de Marzo y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2005, en base a Categoría 18 -
Agrupamiento: "B" - Grado: I - Régimen Horario: 35
Horas Semanales de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANITARIA
y en los términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones de Personal para
la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Salud -
FUNCION: Atención Médica - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIP AL: Personal - PARTIDA P ARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

RESOLUC ION ES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 013
NO TA GO B Nº 4157/04
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTAR el Veto y texto alternati-
vo propuesto en el Decreto Nº 3822/2004, de la ley
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados,
con fecha 25 de Noviembre de 2004.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
013/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 014
NO TA GO B Nº 061/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
 Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- REMITIR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial Nota Gob.Nº 61/04 y antecedentes corres-
pondientes, del Dr. Ricardo Javier ALBORNOZ -
DNI Nº 16.148.037 en virtud de haberse recepcionado
nota de renuncia a su postulación como "JUEZ ANTE
EL JUZGADO PROVINCIAL DE P RIMERA
INSTANCIA Nº 2 DE INSTRUCCION", con asiento
en nuestra ciudad capital, para vuestro conocimiento.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
014/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 015
EXPTE. Nº 412.858/04
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- APRO BAR la incorporación de varios
acreedores a Escritura Pública de titularización según
lo  est ablecido en el Art ículo 7º del Decreto  Nº 1525/95,
conforme el detalle que como ANEXO I forma parte
de la presente; todo de conformidad a lo acordado en
el Art ículo 7 de la Ley 2346, y previa verificación de
la documentación remitida  por el Poder Ejecutivo
Provincial, conteniendo las constancias de Créditos
Consolidados, certificados por la Contaduría General
de la Provincia y el Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Santa Cruz.

Artículo 2º.- Por Presidencia de esta Honorable
Cámara de Diputados, se rubricarán las constancias de
Créditos Consolidados obrantes en fojas detalladas en
el Anexo I inclusive, de la documentación elevada por
el Poder Ejecutivo y que constituyen los formularios
identificados como Anexo III del Decreto 644/94.

Dejándose copia certificada como parte integrada
de la presente Resolución.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
015/2005.-

CARLO S ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  I

Nº DE LIQ. RA ZON SOCI AL ID ENT.F s.
EN EXPTE.

F.E. 250 OMEGA ELECTRONICA S.A. 02
F.E. 251 NOEMI MEDINA DE NERVI 08
F.E. 252 NOEMI MEDINA DE NERVI 14
F.E. 253 NOEMI MEDINA DE NERVI 20
F.E. 254 NOEMI MEDINA DE NERVI 25
F.E. 255 NOEMI MEDINA DE NERVI 31
F.E. 256 NOEMI MEDINA DE NERVI 37

F.E. 257 NOEMI MEDINA DE NERVI 43
F.E. 258 NOEMI MEDINA DE NERVI 49
F.E. 259 NOEMI MEDINA DE NERVI 55
F.E. 260 ALFONSO SEGUNDO SALDI-

VIA 61
________

RESO LUCIO N Nº 016
EXPTE. Nº 414.204/04
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- APRO BAR la incorporación de varios
acreedores a Escritura Pública de titularización según
lo  est ablecido en el Art ículo 7º del Decreto  Nº 1525/95,
conforme el detalle  que como ANEXO  I forma par-
te de la presente; todo de conformidad a lo acordado en
el Art ículo 7 de la Ley 2346, y previa verificación de
la documentación remitida por el Poder Ejecutivo
Provincial, conteniendo las Constancias de Créditos
Consolidados, certificados por la Contaduría General
de la Provincia y el Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Santa Cruz.

Artículo 2º.- Por Presidencia de esta Honorable
Cámara de Diputados, se rubricarán las constancias de
Créditos Consolidados obrantes en fojas detalladas en
el Anexo I inclusive, de la documentación elevada por
el Poder Ejecutivo y que constituyen los formularios
identificados como Anexo III del Decreto 644/94.

Dejándose copia certificada como parte integrante
de la presente Resolución.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
016/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  I

Nº DE LIQ. RA ZON SOCI AL ID ENT.F s.
EN EXPTE.

F.E. 263 MOLINA JUAN CARLOS 02
F.E. 264 MAMANI ALEJANDRO AL-

BERTO 08
F.E. 265 ALVAREZ HORACIO 13
F.E. 261 LUGONES RUBEN MARIO 18
F.E. 262 CARRASCO ROGELIO 23

________

RESO LUCIO N Nº 017
EXPTE. Nº 400.860/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- APROBAR la incorporación de varios
acreedores a Escritura Pública de titularización según
lo  est ablecido en el Art ículo 7º del Decreto  Nº 1525/95,
conforme el detalle que como ANEXO  I forma parte
de la presente; todo de conformidad a lo acordado en
el Art ículo 7 de la Ley 2346, y previa verificación de
la documentación remitida por el Poder Ejecutivo
Provincial, conteniendo las constancias de Créditos
Consolidados, certificados por la Contaduría General
de la Provincia y el Tribunal  de Cuentas de la Provin-
cia de Santa Cruz.

Artículo 2º.- Por Presidencia de esta Honorable
Cámara de Diputados, se rubricarán las constancias de
Créditos Consolidados obrantes en fojas detalladas  en
el Anexo I inclusive, de la documentación elevada por
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el Poder Ejecutivo y que constituyen los formularios
identificados como Anexo III del Decreto 644/94.
Dejándose copia certificada como parte integrante de
la presente Resolución.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
017/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

ANEXO  I

Nº DE LIQ. RA ZON SOCI AL ID ENT.F s.
EN EXPTE.

F.E. 266 MUÑIZ OMAR MARIO 02
F.E. 267 LANESAN BENIT O ABEL 08
F.E. 268 TEYRA MARTIN 14
F.E. 271 QUILES JOSEFINA 20
F.E. 272 T ANAR RO FER NANDO PABL O 24
F.E. 273 ORQUERA JESUS ALBERT O    30
F.E. 274 CARRASCO SILVEST RE JU-

VENAL 37
F.E. 275 QUILES JOSEFINA 44
F.E. 276 T ANAR RO FER NANDO PABL O 48

________

RESO LUCIO N Nº 018
PRO YECTO  Nº 039/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que a través de la Subsecretaría de Cultura
se efectúe un relevamiento de los vestigios aún
existentes, a fin de declarar Patrimonio Cultural Provin-
cial, a las "RUINAS DE PUERTO COYLE", ubicadas
en el remate austral de la Bahía Grande, a la altura
extrema del paralelo 50º latitud Sur sobre el margen de
Punta Norte en el Departamento Güer Aike, de esta
Provincia, donde los dos grandes brazos del río Coyle
desaguan en el Océano Atlántico, a fin de arbitrar las
medidas de protección y preservación del lugar por su
profundo valor histórico.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, remitir copia de la presente con sus fun-
damentos a la Subsecretaría de Cultura, por conside-
rarlos de relevancia para la acción a adoptar, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
018/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 019
PRO YECTO  Nº 040/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
 Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial la
Marcha Mundial de Mujeres 2005, por la profunda
significación de los 31 puntos contenidos en la Carta
Mundial de las Mujeres para la Humanidad.

Artículo 2º.-REMITIR copia de la  presente a la Con-
federación de Trabajadores de la República Argentina
(CTA) quien asumió el compromiso de sumarse a esta
propuesta en nuestro País, y enviarla con sus fundamen-
t os por e-mail a: www.marchamundialdelas mujeres.org

Artículo 3º.-CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
019/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 020
PRO YECTO  Nº 053/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Consejo Provincial
de Educación realice un convenio con el Ministerio de
Asuntos Sociales, con el objeto de realizar charlas de
educación sexual en los colegios durante el Ciclo de
Educación General Básica y Educación Polimodal.

Artículo 2º.-CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, señora Ministro de Asuntos Sociales, Dña.
Nélida Alvarez, señora Presidente del Consejo Pro-
vincial de Educación, Prof. Ingrid Bordoni, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
020/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 021
PRO YECTO  Nº 067/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades de
Telefónica de Argentina realizar las inversiones
necesarias a efectos de brindar un óptimo servicio a los
clientes de la localidad de Gobernador Gregores.

Artículo 2º.- Pedir a dicha Empresa la apertura de
una oficina de atención al público similar a las que
funcionan en otras localidades de la Provincia.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Comisión Nacional de Comunicaciones
(C.N.C.), dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
021/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 022
PRO YECTO  Nº 070/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a los Municipios de la
Provincia, analicen la posibilidad de implementar pa-
ra las Escuelas de Jóvenes y Adultos de cada localidad,
un espacio y un horario adecuado, que permita la
atención y cuidado de los hijos de los estudiantes que
asisten a estos establecimientos educativos, cuando la
situación lo requiera y de esta manera poder cumplir
con sus responsabilidades educativas.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Honorables Concejos Deliberantes de la
Provincia, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
022/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 023
PRO YECTO  Nº 071/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- REQ UERIR a la Universidad Na-
cional de la Patagonia Austral, se analice la posibilidad
de incorporar en la Unidad Académica con asiento en
la ciudad de Caleta Olivia, la carrera de Despachante
de Aduanas.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Honorables Concejos Deliberantes de la
Zona Norte de nuestra Provincia, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
023/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 024
PRO YECTO  Nº 073/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Banco Hipotecario S.A. analicen la factibilidad de
establecer una Sucursal de la entidad, en la localidad
de Caleta Olivia a efectos de atender todas las necesi-
dades de los clientes radicados en la zona norte de la
provincia de Santa Cruz.

Artículo 2º.- SO LICITAR a los legisladores nacio-
nales por Santa Cruz, intercedan ante las autoridades
del Banco Hipotecario S.A. a efectos de viabilizar lo
solicitado en el Art ículo precedente.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Honorables Concejos Deliberantes de las

http://www.marchamundialdelas
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localidades de Los Antiguos, Perito Moreno, Las
Heras, Pico Truncado, Caleta Olivia, Puerto Deseado,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
024/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARA CION ES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 014
PRO YECTO  Nº 017/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la "XI FERIA PRO VIN-
CIAL DEL LIBRO ", que llevó a cabo en la ciudad de
Río Gallegos entre los días 08 al 17 de Abril del año
2005.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
014/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 015
PRO YECTO  Nº 021/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural el concurso de
preguntas y respuestas denominado "Conociendo lo
Nuestro" a desarrollarse desde el mes de Abril y hasta
Octubre del corriente año, en las localidades de la zona
centro de la Provincia y como iniciativa de la Dirección
de Cultura de la Municipalidad de Puerto San Julián,
congregando a estudiantes de los niveles E.G.B. 3,
Polimodal y de Adultos de establecimientos públicos
y privados de Puerto San Julián, Comandante Luis
Piedra Buena, Puerto Santa Cruz y Gobernador Gre-
gores, cuya instancia final se desarrollará en el mes de
Octubre del corriente en Puerto San Julián.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
015/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 016
PRO YECTO  Nº 054/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el "Certamen Provincial
para Vocalistas y Bailarines de Tango"; organizado
por el Círculo Amigos del Tango de Río Gallegos; el
que se desarrollará a partir del 30 de Abril hasta el 10
de Diciembre del corriente año en las localidades de
Gobernador Gregores, Caleta Olivia, Perito Moreno y
en nuestra ciudad capital.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
016/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 017
PRO YECTO  Nº 055/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su reconocimiento al valor, esfuerzo, tenacidad y
profesionalismo, puestos de manifiesto por los Bri-
gadistas de Lucha Contra Incendios Forestales depen-
dientes de Consejo Agrario Provincial, por su loable
desempeño en el lamentable incendio forestal acaecido
desde mediados del mes de Febrero hasta el 18 de
Marzo del corrientes año, en zona comprendida en el
Parque Nacional Torres del Paine, de la hermana
República de Chile, cuyo personal se detalla a con-
t inuación:

Coordinador Técnico de Incendios de las
Brigadas de Santa Cruz para incendio en Parque
Nacional Torres del Paine:

Díaz, Mario Abel D.N.I. 11.213.967
Brigada "Santa Cruz" Río Gallegos
Díaz, Mario Guiller-
mo D.N.I. 24.336.442
Donoso, Miguel D.N.I. 24.318.724
Aguilante, José D.N.I. 18.716.854
Pascual, Julio D.N.I. 16.148.907
Alvarado, Angel D.N.I. 10.789.516
Vargas, Diego D.N.I. 26.870.348
Estrada, Eduardo D.N.I. 24.861.454
Méndez, Mario D.N.I. 26.324.093
Mansilla, Angel D.N.I. 28.748.781
Duamante, Sergio D.N.I. 25.602.319
Balverdi, Ricardo D.N.I. 24.302.416
Anzolini, Cristian D.N.I. 28.076.537
Barría, José Luis D.N.I. 29.754.044
Ojeda, Gustavo D.N.I. 29.439.738
Cola, Fernando D.N.I. 26.361.331
Sáez, Fabián D.N.I. 17.734.209
Colivoro, Jaime D.N.I. 18.828.113
Cayetá, Carlos D.N.I. 21.965.509
Bórquez, Roberto D.N.I. 32.469.742
Milani, Cristian D.N.I. 31.007.315
Escalada, Fabián D.N.I. 24.861.571
Ramos, Jorge D.N.I. 24.336.345
Gallardo, Abdón D.N.I. 18.631.191
García, Ariel Ale-
jandro D.N.I. 31.801.933
Díaz, Andrés D.N.I. 25.026.209
Cárcamo, Carlos D.N.I. 17.281.422
Sierpe, Nicolás D.N.I. 32.003.747
Brigada "Perito Moreno" Río Turbio
Alvarado, Cristian D.N.I. 24.750.561
Gaitán, Fabian D.N.I. 25.119.626

Carrera, Carlos D.N.I. 10.665.617
Báez, Héctor D.N.I. 23.587.299
Mendel, Omar D.N.I. 20.812.010
Ruiz, Sandro D.N.I. 29.525.086
Contreras, Omar D.N.I. 24.873.910
Agüero, Luis D.N.I. 18.748.039
Ruiz Soto, Juan
Carlos D.N.I. 24.225.811
Castillo, Javier D.N.I. 23.399.046
Mayo, Juan Pablo D.N.I. 25.152.101
Alarcón, Santiago D.N.I. 25.407.205
Brigada "Piedra Buena" Cmte. Luis Piedra Buena
Zwetzig, Mario D.N.I. 22.353.537
Pallero, Miguel D.N.I. 30.731.582
Catrián, Juan D.N.I. 24.403.014
Calafiure, Luis D.N.I. 24.514.839
Linco, Claudio D.N.I. 28.787.892
Bravo, Ariel D.N.I. 22.473.716
Ignao, Claudio D.N.I. 29.709.472
Moreira, Federico D.N.I. 28.787.875
Brigada "Halcón" El Calafate
Pérez, Daniel D.N.I. 92.917.680
Lorenzo, Facundo D.N.I. 31.616.870
Escobar, Fernando D.N.I. 23.359.803
Brigada "San Julián" Puerto San Julián
Arbaizar, Juan CarlosD.N.I. 21.922.722
Eiras, Diego D.N.I. 24.915.454
Andrade, Angel D.N.I. 22.097.637
Alfaro, Miguel D.N.I. 18.667.818
Brigada "Huemul" El Chaltén
Torres, Sergio An-
tonio D.N.I. 16.301.981
Brigada Gobernador Gregores
Aguilar, Marcos D.N.I. 23.811.847
Toledo, Hugo D.N.I. 20.101.809
Garay, Juan José D.N.I. 26.785.235
Vera, José Alberto D.N.I. 27.221.320
Almada, Silvio Adrián D.N.I. 25.075.426
Sandoval, René D.N.I. 10.565.308
CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

Consejo Agrario Provincial, Defensa Civil Santa Cruz,
Corporación Nacional Forestal  (CONAF) de la herma-
na República de Chile, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
017/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 018
PRO YECTO  Nº 077/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la Obra de Arte denominada
"Grial de la Música y del Deporte", autoría del Artista
Plástico Carlos Adrián Casas, de la ciudad de Caleta
Olivia, por cuanto esta obra está destinada a reconocer
a hombres y mujeres de la Provincia de Santa Cruz
destacados por sus logros y trayectoria en diferentes
campos de la vida cultural y deportiva provincial en
pos de la construcción de la identidad sociocultural
santacruceña.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
018/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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DECLARACIO N Nº 019
PRO YECTO  Nº 081/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el IV Encuentro Provincial
de Artesanos y Productores Santacruceños orga-
nizado por la Dirección de Cultura, dependiente de la
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Puerto
Deseado, a llevarse a cabo los días 7 y 8 de Mayo de
2005, en las instalaciones de la Escuela EGB Nº 56.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
019/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 020
PRO YECTO  Nº 096/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las Jornadas de Capaci-
tación en Enfermería, que se realizarán en la localidad
de Pico Truncado, los días 12 y 13 de Mayo del
presente año.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
020/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 021
PRO YECTO  Nº 104/05
SANCIO NADO  28/04/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el programa televisivo
denominado "Las provincias, Ud. y Canal 2" que se
emite los días viernes a las 22 de horas y se repite los
sábados a las 20 horas por Canal 2 de Caleta Olivia.

 CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Licenciada en Comunicación Social Laura Leno, Canal
2 de Caleta Olivia, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 28 de Abril de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
021/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 22
PRO YECTO  Nº 19/05
SANCIONADO  12/5/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por los resultados alcanzados en
Febrero de 2005 por las fuerzas de la Prefectura Naval
y la Armada Argentina vinculados a la detención,
materializada en menos de diez días, de 4 buques que
se hallaban pescando de manera ilegal en la Zona
Exclusiva Nacional, por cuanto el efectivo control de
la actividad pesquera en ese ámbito marítimo, garantiza
soberanía real y sustentabilidad del recurso pesquero,
constituyéndose así en una herramienta estratégica
para el desarrollo económico provincial, regional y
nacional.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 12 de Mayo de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
022/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

AC UERD OS
S IN T ET IZA DO S

C.A.P.
ACUERDO  Nº 018

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-
Expediente Nº 57.883/48.-

ACEPTAR, la escritura pública Nº 143, de fecha 22
de Marzo del año 2004, pasada ante la Escribana Paola
Alejandra NAVES, mediante la cual los señores José
Feliciano VILLA, D.N.I. Nº 16.021.892, Carlos Ismael
VILLA D.N.I. Nº 21.353.076, venden, ceden y
transfieren a favor de la señora Ana María VERDEAL
L.C. Nº 6.243.745, en este acto representada por el
señor Patricio BILANCIONI C.I. Nº 8.719.933, todos
los derechos hereditarios que poseen sobre la superficie
aproximada de 22.622ha. 47as 32ca, ubicada en parte

de los lotes 18, 19, 20, 21 y 22 de la Fracción "C" de
la Sección V de esta provincia, donde funciona el
establecimiento ganadero "La Magdalena".-

RECONOCER como única titular de la adjudicación
en venta de la superficie consignada en el Art ículo
precedente, a la señora Ana María VERDEAL L.C. Nº
6.243.745, con todos los derechos y obligaciones que

la Ley le acuerda.-
El cesionario deberá abonar el canon respectivo en

concepto de transferencia de tierra fiscal rural, esti-
pulado por Resolución Nº 602/90 en un (1) módulo
cada cien (100) hectáreas, siendo un (1) módulo equi-
valente al precio de un litro de gas oil.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

ACUERDO  Nº 023

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-
Expediente Nº 491.385/95.-

AUTORIZAR a los señores Mario José IGLESIAS
D.N.I. Nº 13.129.585,  Juan Arnoldo  OYARZO
ANGULO, D.N.I. Nº 22.821.583, socios de "Iglesias
Hermanos Sociedad Comercial Colectiva", a realizar
ante escribano público la escritura de cesión de derechos
y acciones que poseen sobre la parcela Nº 5 manzana
Nº 4 Circunscripción III, superficie total de mil
setecientos ochenta y dos metros cuadrados con noventa

decímetros cuadrados (1.782,90m2) del pueblo de El
Chaltén, de esta provincia, que les fuera adjudicada
mediante Acuerdo Nº 042/00, a favor de uno de sus
miembros, señor Orlando Ignacio IGLESIAS D.N.I.
Nº 14.260.917.-

La autorización de esta transferencia queda supe-
ditada a la presentación de la correspondiente escritura
pública, realizada ante autoridad competente.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 024

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-

Expediente Nº 487.569/92.-

DEJAR SIN EFECTO el permiso de ocupación que
poseía e l señor Miguel Angel PERO D.N.I. Nº
13.710.041, sobre la superficie de 5has., ubicadas en
la legua b del lote 115 de la Zona Sur del Río Santa
Cruz, en el paraje denominado La Esperanza de nuestra
Provincia, por los motivos expuestos, en los con-
siderandos de la presente.-

DECLARAR fiscal y libre de adjudicación, la t ierra
descripta en el Art ículo anterior, debiendo el per-
misionario proceder a desalojo y comunicar a este
Consejo Agrario la fecha en la cual procederá al retiro
de las mejoras realizadas dentro del plazo de treinta
(30) días a contarse desde la fecha en que se notifique
en forma fehaciente del presente instrumento legal.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO  Nº 025

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-
Expediente Nº 497.532/01.-

ACEPTAR, la renuncia presentada por el señor
Bernardo Ezequiel MAZZONI, D.N.I. Nº 13.125.700,
a la adjudicación que se realizara a su favor mediante
Resolución Nº 124/01 que fuera ratificada por Acuerdo
Nº 010 de fecha 28 de Febrero de 2002, sobre la
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superficie aproximada de setecientos cuarenta metros
cuadrados con  sesent a decímet ro s cuadrado s
(740,60m2), ubicada en la Parcela Nº 6, Manzana Nº
26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén de esta
Provincia.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE de adjudicación la
parcela citada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO  Nº 026

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-
Expediente Nº 496.265/00.-

RESERVAR, con fines de ut ilidad pública a fa-
vor de Distrigas S.A., la superficie aproximada de
492,05m2., ubicada en la parcela Nº 2 de la Manzana
Nº 12 Circunscripción II del pueblo de El Chaltén, la
que será destinada a la construcción de sus oficinas
comerciales para poder de esta forma brindar un mejor
servicio a la comunicada.-

Los interesados deberán mandar practicar la mensura
correspondiente, la que una vez inscripta en la Dirección
Provincial de Catastro, determinará la exacta super-
ficie.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO  Nº 027

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-
Expediente Nº 483.056/90.-

RESERVAR, con fines de utilidad pública a favor
de la Subsecretaría de Deportes, dependiente del
Ministerio de Gobierno, con destino a la instalación de
la planta estable, la superficie aproximada de dos mil
quinientos metros cuadrados (2.500,00m2.), ubicados
en la Fracción 3a de la Circunscripción IV del pueblo
de El Chaltén.-

Los interesados deberán mandar practicar la mensura
correspondiente, la que una vez registrada en la Di-
rección Provincial de Catastro, determinará la exacta
superficie y ubicación.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO  Nº 028

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2005.-

Expediente Nº 497.748/02.-
CADUCAR, la adjudicación en venta otorgada a

DISP OS IC IO N
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 269

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2005.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 401.015/M.E.yO.P./05, la Ley

Provincial Nº 1464, los Decretos Nº 1875/90 y 300/05,
y las Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias Nros. 86/05, 119/05 y 253/05;
y

CONSIDERANDO :
Que atendiendo a la necesidad de aplicación del

principio precautorio a la pesquería de langostino, y a
la información obtenida de los datos aportados por el
programa de observadores a bordo, se hace necesario
modificar la actual zona de Veda;

Que la Disposición Nº 86/SPyAP/05 reglamenta la
operatoria de pesca al sur del paralelo 47º S;

Que la Disposición Nº 119/SPyAP/05 establece el
ordenamiento de las pesquerías en jurisdicción pro-
vincial por flota y especie objetivo;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada,
Que la Disposición N° 253/SPyAP/05 establece la

vigencia de las zonas de veda establecidas hasta las
0:00 del día 24 de Mayo de 2005, es necesario dictar
el instrumento legal correspondiente;

PO R ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE  PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1°.- ESTABLECER a partir de las 0:00 hs del día 24
de Mayo y hasta las 0:00 hs del día 7 de Junio de 2005,
las zonas de veda para realizar tareas de pesca según
se detallan:

ZONA A: ZONA DE VEDA: para buques conge-
ladores de todo tipo y buques fresqueros que utilicen
cualquier arte de pesca, mayores de 15 metros de
eslora y mayores de 200 HP de potencia efectiva total:

Latit ud 46 º 00,00� S Longitud 67 º 37,00 � W  (costa)
Latit ud 46 º 00,00� S Longitud 67 º 15,00� W
Latit ud 46 º 27,00� S Longitud 67 º 15,00� W
Latit ud 46 º 27,00� S Longitud 67 º 00,00� W
Latit ud 46 º 49,50� S Longitud 67º 00,00� W (costa)
ZONA B: ZONA DE VEDA: para buques conge-

ladores que utilicen red de arrastre (clásico, con-
vencional, tangonero), así como palangreros y poteros.

Veda para buques fresqueros que utilicen tangones
o  redes con mallas inferiores a 120 mm. de lumen en
su copo o bolsa:

Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 00,00� W

Latitud 46º 25,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
ZONA C: ZONA DE VEDA para buques conge-

ladores con red de arrastre (clásico, convencional),
para buques fresqueros con red de arrastre por popa
(clásico, convencional) y para buques palangreros y
poteros:

Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 65º 24,05� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 65º 33,44� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 13,00� W
ZONA D: ZONA DE VEDA GENERAL: para todo

tipo de buques pesqueros, cualquiera sea la categoría
del permiso:

Lat it ud 46º 49,50 � S Longitud  67 º 00,00 �  W (costa)
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 00,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 13,00� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 11,00� W
Lat itud 47º 05,78 � S  Longitud 66 º 11,00 �  W  (costa)
ZONA E: ZONA DE VEDA AL SUR DEL PA-

RALELO 47º S: para buques congeladores de todo
t ipo y buques fresqueros que utilicen cualquier arte de
pesca, mayores de 800 HP de potencia efectiva total:

Latitud 47º 05,78� S Longitud 66º 11,00� W (costa)
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 11,00� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 65º 33,44� W
y lo s punto s que delimitan las 1 2 millas de

jurisdicción provincial al sur de la latitud 47º S (Ley
Nacional Nº 23.968).-

2º.- DEROGAR toda norma que se oponga a la
presente.

3º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Secretaría de
Estado de la Producción, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Cámaras del sector; Empresas Pesqueras; Prefectura
de Zona Mar Argentino, Prefectura Comodoro Ri-
vadavia; Subsecretaría de Pesca de la Nación, INIDEP,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

DISP OS IC IO N
D.P.R.H.

DISPO SICIO N Nº 006

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2005.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 482.209/05; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el mismo, la Empresa Camuzzi Gas

del Sur S.A., solicita autorización para la ejecución de
la obra "Cruce de curso de agua con línea para
distribución de gas - Barrio Camino Del Sol y
Estancia Don Braulio - Chimen Aike - Ruta Nacional
Nº 3";

Que la citada Empresa ha presentado la corres-
pondiente Memoria Técnica de la obra, describiéndose
los aspectos constructivos de la misma, adecuándose
a lo establecido en el Reglamento para la Ejecución
de O bras de Cruces de Cursos de Agua con O leo-
ductos, Gasoductos y/o Poliductos, aprobada median-
te Disposición Nº 005/01 de esta Dirección Provincial
de Recursos Hídricos;

favor de la señora Vilma Gladys PESOA D.N.I. Nº
23.920.933, dispuesta mediante Acuerdo Nº 050/02,
sobre la superficie aproximada de 450,00m2. ubicada
en el solar d la Manzana Nº 4 del pueblo de Hipólito
Irigoyen por las razones expuestas en los considerandos
de la presente.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACION, la tierra citada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________
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ED ICT OS
EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1
en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y de
Instrucción, sito en Gobernador Moyano 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. María
Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a mi cargo,
en autos "MENDO ZA, ELBA DEL CARMEN s/
SUCESIO N AB-INTESTATO " EXPTE.  Nº M-
5310/05", cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que en plazo de treinta días lo acrediten (Art.683º del
C.P.C. yC.). PUBLIQ UESE Edictos en el Bolet ín
Oficial y Diario La Opinión Austral por e l término de
tres días.-

RIO TURBIO, 28 de Abril de 2005.-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI
HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado

Que a fs. 22/23 obra Informe Técnico, indicando la
factibilidad de otorgar el permiso solicitado, no exis-
tiendo objeciones al mismo;

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la
Disposición Nº 001/DPRH/2000, respecto al pago de
la Tasa por Inspección y Habilitación de Obras
Hidráulicas;

Que mediante Ley Nº 2625, promulgada por Decreto
Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002, se designa al
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación
de la Ley Nº 1451, el que, mediante Resolución Nº 998
delega dicha función a la Dirección Provincial de
Recursos Hídricos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el Instrumento
Legal correspondiente;

PO R ELLO :

LA DIRECTO RA PRO VINCIAL DE
RECURSO S HIDRICO S

D I S P O  N E :

Artículo 1º) O TO RGAR PERMISO  a favor de la
Empresa CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., con
domicilio legal en Pellegrini Nº 241 de la ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para ejecutar
el cruce de cursos de agua con la obra denominada
"Cruce de curso de agua con línea para distribución
de gas Barrio Camino Del sol y Estancia Don Brau-
lio - Chimen Aike - Ruta Nacional Nº 3", teniendo
en cuenta las normativas vigentes y de acuerdo a la
memoria descriptiva presentada.

Artículo 2º) El permisionario deberá dar aviso a la
Autoridad de Aplicación, de la fecha en que se co-
menzarán a realizar los trabajos de cruce, notificando
por escrito con una antelación mínima de setenta y dos
horas, ya que los mismos serán inspeccionados por
técnicos del área, quienes constatarán que la obra se
ajuste a lo desarrollado en la memoria descriptiva
aprobada y a la normativa vigente.

Artículo 3º) Establecer que el Permisionario, una
vez finalizados los trabajos en los cursos mencionados,
deberá efect uar la recomposición  de márgenes
afectadas durante los mismos, respetando todos los
valores de perfiles, debiendo dar aviso de ello a la
Autoridad de Aplicación para la correspondiente
verificación.

Artículo 4º) Solicitar al permisionario la presen-
tación de los planos conforme a obra, de acuerdo a lo
especificado en la Reglamentación aprobada mediante
Disposición Nº 05/2001, de esta Dirección Provincial
de Recursos Hídricos, como así también toda otra
información que la misma normativa requiere.

Artículo 5º) REGISTRESE. Tomen conocimiento
Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica y
Administrativa, Asesoría Letrada, notifíquese a Ca-
muzzi Gas Del Sur S.A. Dése al Boletín Oficial y
cumplido. ARCHIVESE.

Ingº. VILMA S. MINATTI
Directora Provincial de

Recursos Hídricos
________

DISP OS IC IO N
S IN T ET IZAD A

S.M.A.

DISP OS IC IO NES
S IN T ET IZA DA S

I.G. P. J .
DISPO SICIO N Nº 152

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-
Expediente Nº 141-A-IGPJ-2005.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la "ASO -
CIACIO N ESCUELA DE INICIACIO N DEPO R-
TIVA Q UEBRACHO  RUGBY CLUB", con do-
micilio legal en la Localidad de Pico Truncado, y
APRUEBASE el texto de su Estatuto Social obrante
a fojas 3/05 vta.-

La Entidad quedará inscripta en el Libro de Registro
de Asociaciones Civiles con Personería Jurídica bajo
el Nº 809 de fecha 10 de Mayo de 2005.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio
Ordenado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remitién-
dolo a este Organismo de Contralor para su visado y
aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 153

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2005.-
Expediente Nº 160-A-IGPJ-2005.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la "A-
SO CIACIO N DE TAEKWO NDO  O LIMPICO DE
LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ", con do-
micilio legal en la Ciudad de Río Gallegos, y APRUE-
BASE el t exto de su Est atuto  Social obrant e a fojas
2/09.-

La Entidad quedará inscripta en el Libro de Registro
de Asociaciones Civiles con Personería Jurídica bajo
el Nº 810 de fecha 13 de Mayo de 2005.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio
Ordenado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remitién-
dolo a este Organismo de Contralor para su visado y
aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 154

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2005.-
Expediente Nº 161-A-IGPJ-2005.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la "ASO -
CIACIO N SANTACRUCEÑA DE TAEKWO N-
DO  MUNDIAL", con domicilio legal en la Ciudad de
Río Gallegos, y APRUEBASE el texto de su Estatu-
to Social obrante a fojas 5/14.-

La Entidad quedará inscripta en el Libro de Registro
de Asociaciones Civiles con Personería Jurídica bajo
el Nº 811 de fecha 13 de Mayo de 2005.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio
Ordenado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remitién-
dolo a este Organismo de Contralor para su visado y
aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 155

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2005.-
Expediente Nº 162-A-IGPJ-2005.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la "ASO -
CIACIO N CLUB DE BASQ UETBO L SAN MI-
GUEL", con domicilio legal en la Ciudad de Río Ga-
llegos, y APRUEBASE el texto de su Estatuto Social
obrante a fojas 2/08.-

La Entidad quedará inscripta en el Libro de Registro
de Asociaciones Civiles con Personería Jurídica bajo
el Nº 812 de fecha 13 de Mayo de 2005.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio
Ordenado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remitién-
dolo a este Organismo de Contralor para su visado y
aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 029

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2005.-
Expediente M.E. y O.P. Nº 400.109/04.-

INSCRIBASE a la Empresa DEMISON S.A. CUIT

Nº 30-65845459-1 en el Registro Provincial de
Profesionales en Estudios Ambientales de la Provincia
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el
Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el cita-
do Instrumento Legal y  la Disposición Nº 005-SMA/02.

ESTABLECESE  que la inscripción en el referido
Registro tendrá una validez de 2 (dos) años contados
a partir de la firma de la presente, operando su
vencimiento el día 8 de Mayo de 2007, fecha en la cual
y a fin de mantener su inscripción en el Registro de-
berá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la Empresa DEMISON S.A.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________
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EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1
en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y de
Instrucción , sito en Gobernador Moyano 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. María
Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a cargo del
Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNANDEZ, en
autos "MARUCCO , JO SE VICTO RINO  s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO " EXPTE. Nº M-5315/05,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, para que
en plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683º del
C.P.C. yC.). PUBLIQ UESE Edictos en el Bolet ín
Oficial y Diario La Opinión Austral por e l término de
tres días.-

RIO TURBIO, 13 de Mayo de 2005.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de Primera Instancia Nº Uno
Río Turbio

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL

LA DRA. MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno, en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería de Caleta
Olivia Provincia de Santa Cruz, notifica al Sr. CARLOS
ROBERTO BRUNWS, DNI 92.732.756, la siguiente
resolución dictada en los autos caratulados: "ZARATE
FILOMENA G. S/HOMOLOGACION".- Expte. Nro.
Z- 22613/2004,: "Caleta Olivia, 24 de Noviembre de
2004.- AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:
...RESUELVO: 1) HOMOLOGAR el acuerdo cele-
brado por las partes mediante la actuación Nº 063/03
consistente en: TENENCIA: la tenencia de los menores
Jacqueline Elizabeth Brunws D.N.I. Nº 32.604.902,
Roberto Guillermo Brunws D.N.I. Nº 33.260.498,
Esteban Leandro Brunws D.N.I. Nº 35.182.232 y
Johana del Carmen Bruwns D.N.I. Nº 36.590.485 será
ejercida por su madre la Sra. Filomena Graciela Zarate
D.N.I. Nº 16.491.606. ALIMENTOS: El Sr. Carlos
Roberto Brunws D.N.I. Nº 92.732.756 depositará
quincenalmente del 5 al 10 y del 20 al 25 de cada mes
$ 200 (pesos doscientos), ($ 400 mensuales en total),
con más el salario familiar íntegro, incluida escolaridad,
ayuda escolar etc. en una cuenta que se abrirá en el
Banco Santa Cruz S.A. Sucursal local, a la orden del
Juzgado y como perteneciente a estos autos. Además
entregará personalmente la suma de $ 500 (pesos
quinientos) correspondientes a la ayuda escolar que
cobró por sus hijos. 2) Costas al demandado atento a
la naturaleza de la presente causa. 3) REGISTRESE -
NOTIFIQUESE. Líbrese la documentación corres-
pondiente.- MARTA ISABEL YAÑEZ. JUEZ. TO-
MO: III, REGISTRO 415, FOLIO 552/553". Publí-
quese por DOS (2) días en el Boletín Oficial.-

CALETA OLIVIA, 05 de Mayo de 2005.-

MARIA DEL RO SARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-1
_______

EDICTO  13/05

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Número UNO, en lo  Civ il,
Comercial, Laboral, de Minería, del Menor y la Familia
de la ciudad de Pico Truncado, Santa Cruz, a cargo por
Subrogancia legal de la Dra. GRACIELA RUATA
DE LEONE, Juez, Secretaría Número DOS  a cargo de
la autorizante, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de Don HUMBERTO APARICIO MAN-
QUE, en los autos caratulados, "MANQ UE HUM-
BERTO  APARICIO  S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO " (Expte. Nº  M-4503), para que comparezcan
y hagan valer sus derechos dentro del plazo de treinta
(30) días.-

Publíquese edictos por 3 días en el "Boletín O ficial"
y en el diario "Crónica", de la ciudad de Comodoro

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instrucción
Nro. 1, con asiento en la localidad de Río Turbio, a
cargo por Subrogancia Legal del Dr. Luis Alberto
TOMI, Secretaría Civil a mi cargo; cita y emplaza por
treinta (30) días a los herederos y acreedores del
causante Don Francisco ALESANCO , en los  autos
caratulados "ALESANCO, Francisco S/SUCESIO N
AB-INTESTATO ", Expte. Nro. A-5297/05, pu-
blíquese por tres (3) días en el diario "La Opinión Aus-
tral" y en el "Bolet ín Oficial".-

RIO TURBIO, 12 de Mayo de 2005.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de Primera Instancia
P-2

________

EDICTO  Nº 37/05

"Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t itular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia en lo Civil, Comercial,Laboral y Minería de
la localidad de Pico Truncado, Secretaría del Menor y
la Familia Nro. Dos a mi cargo, se CITA y EMPLAZA
por el término de treinta (30) días a todas aquellas
personas que se consideren con derecho sobre bienes
dejados por el causante, que en vida fuera JULIO
CESAR JIMENEZ, para que dentro del plazo fijado
acrediten sus derechos, en los autos caratulados
"JIMENEZ JULIO  CESAR S/SUCESO RIO  AB-
INTESTATO " (Expte. Nro. J-4632/05).

El auto que ordena el presente reza textualmente
"PICO TRUNCADO, 7 de Abril de 2005.- ...publí-
quense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia....
por el término de tres -3- días...- Fdo. Dra. Graciela
E. Ruata de Leone- Juez".-

PICO TRUNCADO, 09 de Mayo de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Provincial de
Primera Instancia Nº DOS, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Luis Esteban
Cancelo, con asiento en Río Gallegos, Secretaría Nº
DOS a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, de Don
Héct or Omar  Xaubet , en los autos caratulados
"XAUBET HECTO R O MAR s/Sucesión Ab-In-
testato", Expte. Nº X-9603/02.-

Publíquese por el término de tres (3) días.-
RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2003.-

CARLO S ENRIQ UE ARENILLAS
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad y
Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a cargo
de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos caratulados
"CHAPALALA MARGARITA s/SUCESO RIO "
Expte. Nro. CH-3105/02, cita y emplaza por el
término de treinta días citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejado por el
causante para que dentro del plazo de treinta días lo
acrediten (Art. 683 CPCC), a tal fin publíquense
edictos por tres días en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.-

PICO TRUNCADO, 12 de Abril de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2

Provincial de Primera Instancia Número Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Número Uno a mi cargo, se cita y emplaza a herederos
y acreedores de René Rodolfo Vargas, por el término
de treinta días, en autos caratulados "VARGAS RE-
NE RO DO LFO  S/SUCESIO N AB INTESTATO "
EXPTE. V- 20120/05.-

Publíquense por el término de tres días en el Diario
" T iempo Sur" de Río Gallegos y Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 12 de Mayo de 2005.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 101/04

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y; Menor
y Familia de la ciudad de Pico Truncado, Provincia de
Santa Cruz, a cargo de la Dra. GRACIELA E. RUATA
DE LEONE; cita y emplaza por el término de treinta
-30- días a herederos y acreedores del causante, en
autos caratulados: "SAEZ, HECTO R S/SUCESION
AB-INTESTATO" (Expte: S- 4389/04).-

El presente deberá publicarse por el término de
TRES (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario
"CRONICA".-

SECRETARIA Nº Dos, Diciembre 14 de 2004.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 15, Secretaría Nº 29, hace saber que con
fecha 27 de Abril de 2005, se ha decretado la apertura
del concurso preventivo de Southern Winds S.A.
(CUIT Nº 30-68893738-4), inscripta por ante la IGJ
con fecha 30 de Abril de 1996 bajo el Nº 3801 del libro
118 Tomo A de S.A. con domicilio en Suipacha 1111,
piso 26º, ciudad de Buenos Aires, en los autos "Southern
W inds S.A. s/ Concurso Prevent ivo" (Expte. Nº 91837/5).
Se hace saber que el síndico verificante es el estudio
Aguilar Pinedo, Rascado Fernández & Asociados,
con domicilio  en Hipólit o  Irigoyen 900, 2º piso "B"
(tel: 5239-8230). Se ha fijado hasta el día 06/09/05
para que los acreedores presenten el p edido de
verificación, en los términos del Art. 32 LCQ.

Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

BUENOS AIRES, 5 de Mayo de 2005.-

ANA PAULA FERRARA
Secretaria

P-3
___________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores de la Sra. ISABEL ALONSO, para que
tomen la intervención que les corresponda en autos
"ALONSO ISABEL S/SUCESION AB INTES-
TATO" Expte.A-10.963/04 (Art. 683 del C.P.C y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Bolet ín
Oficial y en el diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
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Rivadavia, Chubut.-
PICO TRUNCADO, 17 de Marzo de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Número UNO, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, del Menor y la Familia
de la ciudad de Pico Truncado, Santa Cruz, a cargo de
la Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez, Secretaría
Número DOS a cargo de la autorizante, se cita y
emplaza a herederos y acreedores de Don OCTAVIO
CAMPOS y de las Sras. ELENA VELAZQUEZ Y
MARIA INES CAMPOS, en los autos caratulados,
"CAMPO S O CTAVIO  Y O TRO  S/ SUCESIO N
AB-INTESTATO" (Expte. Nº C-4507), para que
comparezcan y hagan valer sus derechos dentro del
plazo de treinta (30) días.-

Publíquese edictos por 3 días en el "Boletín O ficial"
y en el diario "Crónica", de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Chubut.-

PICO TRUNCADO, 22 de Marzo de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de  S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nº Uno, a cargo del Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, con
asiento en Chacabuco esquina Mitre de Río Gallegos,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores del Sr. JOSE ABELARDO
PAREDES GARCIA para que hagan valer sus derechos
en autos caratulados: "PAREDES GARCIA JO SE
ABELARDO  S/SUCESIO N AB INTESTATO "
EXPTE. P-2067/04.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. de la Dra. CLAUDIA E.
GUERRA. JUEZ, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº Uno de la Familia de la ciudad de
Río Gallegos, Capital de la Pcia. de Santa Cruz, Se-
cretaría Civil Nº Dos, a cargo de la Dra. Florencia
Viñuales, se cita al Sr. CLAUDIO MAURICIO MER-
CERAT, en autos caratulados: "MERCERAT FA-
NNY VICTO RIA Y O TRA S/GUARDA", Expte.
Nº M-5911/05, a  fin de que comparezca a tomar la
intervención que le corresponda en este proceso, en el
término de cinco (5), días bajo apercibimiento si así no
lo hiciere, de resolver conforme los intereses del
menor y lo que resulte de las constancias, obrantes en
el Expediente.-

Pract íquense las publicaciones en el Boletín Oficial,
por el término de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S.  el  señor Juez del Juzgado
de P rimera Inst ancia número Uno, en lo  Civil Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique Are-

nillas, Secret aría del Regist ro  P úblico de Comercio, en
los autos caratulados "CAR GUER S.A. s/Consti-
tución", Expte. Nº C-5818/05, se hace saber por un día:
Que mediante escrituras públicas Nº 157, Fº 420 del
14/04/2005, y Nº 197, Fº 533 del 03/05/2005, pasadas
por ante el Registro Notarial Nº 42 a cargo del Escribano
Jorge M. Ludueña, las señoras Ivy May BARK, arg.,
nac. el 12/07/1958, con DNI. Nº 12.777. 779, divorciada
de sus primeras nupcias de Carlos Aníbal Aranda, con
CUIL 27-12777779-4; de profesión comerciante,
domiciliada en calle Errázuriz Nº 413 de esta Ciudad;
y Soledad Celeste  VERO N ESCALANTE, arg., sol-
tera, nac. el 24/05/1983, DNI. Nº 30.144.261, de
profesión comerciante, domiciliada en Barrio 213
Viviendas, Casa Nº 123 de esta ciudad, con CUIL 27-
30144261-6, constituyeron la sociedad "CAR GUER
SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en calle
Alcorta Nº 76 de esta Ciudad.- Duración: 99 años a
contar desde su inscripción en el R.P.C.- O bjeto:
Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros o en participación con terceros, dentro o  fue-
ra del país, a las siguientes actividades: a) CO -
MERCIAL: Compra, venta, permuta, importación,
exportación o cualquier otra forma de negociación
comercial de materias primas, productos elaborados,
repuestos, autopartes, herramientas, mercaderías en
general e insumos, incluyendo elementos mecánicos,
maquinarias, equipos, tractores, camiones y vehículos.
En lo relacionado directa o indirectamente con su
objeto, podrá presentarse en concursos de precios,
licitaciones públicas o privadas y realizar cotizaciones
en moneda nacional o extranjera y contrataciones bajo
cualquier modalidad permitida por las leyes y el
presente estatuto; b) SERVICIO S: Alquiler de
vehículos, camionetas, pick ups, y todo género de
vehículos utilitarios, con o sin chofer, por t iempo
determin ado, y por kiló metro, a particulares o
empresas; c) INMO BILIARIAS: La compra, venta,
permuta, exp lotación, arrendamiento , usufructo,
locación, administración y construcción en general de
inmuebles urbanos  y rurales, edificios para vivienda
o industriales, sus remodelaciones, ampliaciones,
reciclaje o mejoras; fraccionamiento de tierras, loteos,
urbanizaciones, subdivisiones; la ejecución, direc-
ción y administración de proyectos y obras públicas,
civiles, sanitarias, eléctricas, incluso la venta de las
operaciones comprendidas en el régimen de la ley
nacional trece mil quinientos doce de propiedad
horizontal y las actividades financiera afines; d)
TURISMO : Consultora en cuestiones de turismo y
organización y explotación en todas sus formas,
incluyendo la organización de convenciones, con-
gresos, reuniones, promociones y similares en el ámbi-
to provincial, nacional e internacional, operando en la
intermediación, reserva, colocación y/o compra de
cualquier medio de transporte, en el país en el ex-
tranjero; la intermediación en la contratación de los
servicios de hotelería en el país en el exterior; la
organización de viajes de carácter grupal; la prestación
de servicios de guías turísticos, intérpretes, de carga y
de despachos de equipajes; la compra y venta de
cheques del viajero; la formalización  -por cuenta de
empresas autorizadas- de  seguros que cubran las
contingencias de los servicios contratados; despachos
de aduanas; venta de entradas a espectáculos. La
organización de servicios de apoyo empresario, alquiler
de salas de reuniones, oficinas personales, servicios
telefónicos y mensajera, gestora general; y e) GAS-
TRO NO MIA: La explotación de bares, confiterías,
pubs, parrillas, restaurantes, café y toda actividad
relacionada con la gastronomía, la elaboración de
comidas para llevar. La sociedad tiene plena capacidad
jurídica, pudiendo realizar todo tipo de actos, contra-
tos u operaciones que se relacionen directa o indi-
rectamente con el objeto social, sin más limitaciones
que las establecidas por la ley, disposiciones regla-
mentarias y este estatuto Capital Social : El capital
social se fija en la suma de $ 60.000,00.- Admi-
nistración y representación: La administración de la
sociedad estará a cargo de un Directorio,  que se fija
en: Presidente: la señora Ivy May Bark . Directora
Suplente: la señorita Soledad Celeste  Verón Es-
calante , quienes durarán tres años en el ejercicio de
sus funciones. Fis caliz ació n: P rescinde de la
sindicatura.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de

c/año.- Representación legal: Corresponde al Pre-
sidente.-

SECRETARIA DEL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 17 de Mayo de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
ciudad, Secretaría Nro. 2 a mi cargo, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días, y bajo apercibimiento
de ley a herederos y acreedores de la causante Doña
NO RMA DINA BURGO S , en autos caratulados:
"BURGO S, NO RMA DINA S/SUCESIO N AB-
INTESTATO ", Exp. Nº B-20649/04.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 18 de Mayo de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
_______

EDICTO  42/05

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez
a cargo del Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería de la Provincia de Santa
Cruz, con asiento en Pico Truncado, Secretaría a mi
cargo, cita y emplaza al Señor O SVALDO  JO SE
MARIA SO TELO , para que dentro del término de
DOS DIAS de la última publicación, comparezca a
tomar la intervención que por Ley le corresponda en
los autos caratulados: "RISSO, JORGELINA EDITH
c/SO TELO , O SVALDO  JO SE MARIA S/TENEN-
CIA" EXPTE.Nº R-4661/05, bajo apercibimiento de
designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo
represente.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial
por el plazo de dos -2- días y en la forma prescripta por
los Arts. 146,147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento
de que vencido el plazo no compareciera  la citada, se
le dará intervención al Defensor de Ausentes. NOTI-
FIQUESE.-

PICO TRUNCADO, 09 de Mayo de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
_______

AVISO  LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS , a cargo del Juz-
gado Nº 1  - Secret aría del Regist ro  P úblico de Comercio -
a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace saber
por un día en autos caratulados "RO BERTO  P. FRI-
ZZO  S.R.L. S/CO NSTITUCIO N Y MO DIFICA-
CION DE CONTRATO SOCIAL" (Expte. R-5795/05)
que por escrit uras públicas de fechas 25 de Febrero - y  -
11 Abril de 2005, pasadas bajo los Nºs. 30 -y- 46, a los
Fºs. 135 -y- 217, ante el escribano de Río Gallegos,
señor Julio Alberto IMBERTI, en el corriente pro-
tocolo del Registro Notarial Nº 2 de su titularidad, se
constituyó RO BERTO  P. FRIZZO  S.R.L.- SO -
CIO S: Mario Eugenio FRIZZO , nac. 19/ABR/1954,
DNI Nº 11.352.081, CUIL 20-11352081-8, cas. pras.
nupc. c/Claudia Susana Spina, empleado, dom. en
Yugoeslavia 1220, de Río Grande- en la Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sud,
en esta República - y Roberto Patricio FRIZZO , nac.
el 19/JUN/1964, DNI Nº 17.050.741, CUIT 20-
17050741-0, soltero, comerciante, dom. en San Martín
220, de la ciudad de Puerto Santa Cruz - departamento
Corpen Aike, en jurisdicción de esta Provincia - ambos
argent inos.- OBJETO SOCIAL: Dedicarse por sí, por
cuenta de terceros o asociada a terceros al desarrollo
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NOT IFIC ACIO NES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NO TIFICACIO N A:
ALDERETE ALBERTO /CO NSTRUCCIO N
DO MICILIO : 9 DE JULIO  Nº 931

Sírvase presentarse ante esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Gobierno,
sito en la calle Rawson Nº 37 de esta ciudad, dentro de
los Tres (03) días hábiles, a partir de notificada la
presente.-

ASUNTO :
Presentar Documentación Laboral faltante, so-

licitada mediante Acta de Inspección Nº 363/04, de
fecha 18/10/04 y D.A.C. Nº 525/05 fecha 22/02/05,
que a continuación se detalla:

Laboral.-
Ley 22.439 Art. 97º Constancia de Residencia

Personal Extranjero y Art. 98 Constancia de la
Dirección de Migracio nes para realizar tareas
remunerativas, Extranjeros Transitorios.-

Ley 22.250 Art. 13 y 14 Constancia de Libreta de
Fondo de Desempleo.-

Art. 16 Comprobante de Aportes Fondo de Desem-
pleo.

Art. 32 Constancia de Inscripción al I.E.R.I.C.
Ley 2436 Arancel en concepto de Inspección.
La Documentación Laboral solicitada corresponde

al Período O CTUBRE/04.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y S.S.
Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NO TIFICADO

P-3
________

CEDULA DE NO TIFICACIO N A:
CARMEN ITALIANO /CO NFITERIA
DO MICILIO : TERMINAL DE O MNIBUS -

RIO  GALLEGO S

Sírvase presentarse ante esta Subsecretaría de

de las actividades de agencia marít ima, despacho a-
duanero, labores de estibaje, amarre y apuntaje; pres-
tación de servicios portuarios y marítimos; remolque,
empuje, practicaje y pilotaje de embarcaciones; ta-
reas de salvataje y peritaje navales; explotación de
transporte interno e internacional de cargas, enco-
miendas y correspondencia; intervenir como arma-
dora y administradora de buques y agente de compa-
ñías de seguros; participar como fletera, barraquera y
depositaria -y- la prestación de servicios de almace-
naje y tratamiento de residuos peligrosos.- DO -
MICILIO  SO CIAL: San Mart ín número 220 de
Puerto Santa Cruz.- PLAZO  DE DURACIO N: 90
años, contados a partir del 25/FEB/2005.- CAPITAL
SO CIAL: $ 30.000.- (TREINTA MIL PESO S).-
ADMINISTRACIO N: Uno o más gerentes, en forma
individual o conjunta, socios o no, por el término  de
duración de la sociedad, habiéndose designado al
señor Roberto Patricio FRIZZO  para actuar como
tal.- FECHA CIERRE EJERCICIO S: 31 de Mayo
de cada año.-

RIO GALLEGOS, Secretaría 17 de Mayo de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

AVISO  LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS , t itular del Juzgado
Nº 1 - Secretaría del Registro Público de Comercio -
a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace saber
por un día en autos caratulados "SANVAR S.A. S/
INSCRIPCIO N DE DIRECTO RIO " (Expte. S-
5814/05) que por escritura pública de fecha 15 de
Abril de 2005, pasada bajo el Nº 49, al Fº 225, ante el
escribano de Río Gallegos, señor Julio Alberto IM-
BERTI, en el corriente protocolo del registro Nº 2 a su
cargo, se protocolizó la designación del directorio de
SANVAR S.A., elegido p or la asamblea general
ordinaria que celebró dicha sociedad el 8 de Noviembre
de 2004, oportunidad en que se designó PRESI-
DENTE: Al señor Oscar Ernesto VARESE. VICE-
PRESIDENTE: Al señor Sixto Segundo ROBLES -y-
DIRECTO RA SUPLENTE: A la señora Alicia Silvia
VARESE de RO BLES .-

Secretaría, 16 de Mayo de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano, Reg.
Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 387 del
12/05/2005 pasada al folio 387 se constituyó la sociedad
comercial "PRIMERO  SANTA CRUZ SERVI-
CIOS Y CONSTRUCCIO NES S.R.L." SOCIOS:
a) Roberto Jorge BARRIENTOS, D.N.I. 17.934.199,
14/01/67, arg., empleado, divorciado, domicilio Bº
Ceferino San Francisco Nº 518 de Caleta Olivia; b)
Silvio Leonardo Helvo BLANCH, D.N.I. 22.632.144,
11/02/70, arg., contador público, soltero, domicilio
José Hernández Nº 1432 de Caleta Olivia; y c) José
Luis MARTINI,  D.N. I. 12.035.3 03, 3 0/04/56,
comerciante, casado 1ras. nup. con Patricia Claudia
GALITZKI, domicilio Los Alerces Nº 615 de Caleta
Olivia.- PLAZO : 99 años. O BJETO : La sociedad
tendrá por objeto asumir por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros las siguientes actividades:
a) Servicios de comercialización, topografía, obras
civiles y construcción, provisión de mano de obra,
materiales, maquinarias y herramientas, para tareas
relacionadas a las explotaciones turísticas, mineras,
petroleras, petroquímicas, portuarias, pesqueras, de
telecomunicaciones, telefonía, Internet y video por
cable y otros medios y de toda empresa en general,
pertenecientes al sector privado o a la administración
nacional o provincial. B) Servicios relacionados a la

forestación, parquización, ecología y conservación
del medio ambiente, reparación de suelos mediante
procesos de saneamiento ambiental y cuidado de la
ecología; C) Servicios de vigilancia con o sin protec-
ción de armas, de acuerdo con la legislación vigente.-
CAPITAL: Pesos quince mil.- ADM. y REP.: T res
gerentes, socios, requiriendo la firma conjunta de al
menor dos Gerentes en forma conjunta. CIERRE: 01/
03 c/año. GERENTES: José Luis MARTINI, Silvio
Leo nardo Helvo  BLANCH y  Jorge Ro bert o
BARRIENTOS.- SEDE SO CIAL: Bº Ceferino San
Francisco 518. -

CALETA OLIVIA. Pcia. de Sta. Cruz.-

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Caleta Olivia - Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Arenillas,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Secretaría Nº 1, con asiento en esta ciudad, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de Luisa Angela Anglesio en autos:
"ANGLESIO  LUISA ANGELA S/SUCESIO N"
Expte. Nº 20088/05.-

P ublíquense edictos por tres días en el Bolet ín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez de 1º Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº UNO,
Secretaría de Registro Público de Comercio, a cargo
del autorizante, en los autos caratulados "SIM AUS-
TRAL SA. S/CO NSTITUCIO N Y MO DIFICA-
CIO N - CO NTRATO  SO CIAL".- EXPTE. Nº S-
5761/04, se hace saber por UN DIA, el siguiente
EDICTO: Mediante Esc. Nº 57, Fº 105, del 31 de
Marzo de 2005, pasada ante el protocolo del Registro
Nº 18, a cargo de la escribana Lidia Ester López Dóna,
los cónyuges de primeras nupcias David Christian
O O STDAM, argentino, nacido el 27 de Marzo de
1970, documento nacion al de identidad número
21.494.667, C.U.I.T . número 20-21494667-0 y Andrea
Karina PIDAL, argentina, nacida el 31 de Mayo de
1974, documento nacion al de identidad número
23.956.581, C.U.I.T. número 27-23956581-1, ambos
comerciantes, con domicilio en calle Juan B. Justo
481, de esta ciudad, procedieron a MO DIFICAR, los
Art ículos Cuarto y Décimo Cuarto de la constitución
de la Sociedad.- CAPITAL - ARTICULO  CUAR-
TO : El capital social es de PESO S CINCUENTA
MIL y "ARTICULO  DECIMO  CUARTO ".-

SECRETARIA, 17 de Mayo de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sra. Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia de la Familia, Dra. Claudia E.
Guerra-Secretaría Civil Nº Uno a cargo de la Dra.
Florencia Viñuales - por Subrogancia Legal, con asiento
en esta Ciudad Capital, de la Provincia de Santa Cruz,
sito en calle Jofré de Loaiza Nº 55, se cita a la Sra.
Cardenas Stella Sharon, a fin de que comparezca a
tomar la intervención que le corresponda en autos
caratulados "HERNANDEZ LUIS EDUARDO  Y
O TRO  S/GUARDA Expte. H-15920/05, dentro del
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento, si así
no lo hiciere, de resolver conforme los intereses de los
menores y lo que resulte de las constancias obrantes en

el Expediente.-
Emítase el comunicado en el Boletín Oficial, por el

término de dos (2) días.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Instrucción Número Uno de Río
Turbio, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
Adriana Inés ARANCIO, en los Autos caratulados:
"ALVAREZ, MANUEL ALFREDO c/CORZO,
BERTHA DEL ROSARIO s/DIVORCIO VIN-
CULAR" - Expte. Nº A-3339/04 - SE CITA A ES-
TAR A DERECHO por el término de Q UINCE (15)
DIAS  a contar de la última publicación, a la Sra.
Bertha del Rosario CORZO; bajo apercibimiento de
designársele Defensor del Ausente.

Publíquese Por Dos (02) Días (Arts. 146º, 147º,
148º, y 320º del C.P.C. y C.).-

RIO  TURBIO : 25 de Febrero de 2.005.-

Dra. ADRIANA INES ARANCIO
Secretaria de Familia

Juzgado 1º Instancia Nº Uno
Río Turbio - Santa Cruz

P-2
________
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PESQ UERA SANTA ELENA
Sociedad Anónima Industrial y Comercial

C O  N V O  C A T O  R I A
PUERTO DESEADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca, en forma simultánea en primera y
segunda convocatoria, a asamblea general ordinaria
de accionistas para el día 3 de Junio de 2005 a las 10:00
horas a celebrarse en la Avenida Mayor Lotuffo 1209,
de la Ciudad de Puerto Deseado, Provincia de Santa
Cruz, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Designación de dos accionistas para firmar el
acta.

2. Consideración de los motivos por los cuales se
convocó la asamblea fuera de término.

3. Consideración de la Memoria del Directorio;
Balance General; Estado de Evolución del Patrimonio
Neto; Estado de Resultados; Notas a los Estados
Contables; Anexos; Estado de Situación Patrimonial
Consolidado; Estado de Resultados Consolidado y
Notas a los Estados Contables Consolidados, todos
ellos correspondientes al ejercicio Nº 24 de la sociedad
para el ejercicio cerrado el 31 de Octubre de 2004.

4. Consideración del Resultado del Ejercicio Nº 24
de la sociedad cerrado el 31 de Octubre de 2004.

5. Consideración y aprobación de la gestión de los
miembros del directorio correspondiente al ejercicio
Nº 24 cerrado el 31 de Octubre de 2004.

AV IS O
A V I S O

"Se comunica que Noemi Laura Fernández, con
domicilio en Avda. Sureda Nº 310 de Río Gallegos,
transfiere a t ítulo de venta el fondo de comercio de su
propiedad denominado "Obvio" dedicado a la venta
de art ículos de tienda y zapatería, sito en Avenida
Roca Nº 908 de Río Gallegos, a favor de Luz Marina
Nilsson Pérez, con domicilio en Avda. Sureda Nº 310
de Río Gallegos.- Reclamos de Ley y oposiciones ante
el Escribano Ricardo Leandro Albornoz, con domicilio
profesional en calle Don Bosco 336 de Río Gallegos".-

RICARDO  LEANDRO  ALBO RNO Z
Escribano Público

Registro Nº 37
P-4

________

CO NVO CAT ORIAS

Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Gobierno,
sito en la calle Rawson Nº 37 de esta ciudad, dentro de
los Tres (03) días hábiles, a partir de notificada la
presente.

ASUNTO :
Presentar Documentación Laboral faltante, so-

licitada mediante Acta de Inspección Nº 015/05, de
fecha 26/01/05 y D.A.C. Nº 553/05 fecha 11/03/05,
que a continuación se  detalla:

Ley 20.744 Art. 52º Libro de Sueldo y Jornales,
Rubricados y Foliado ante Autoridad Laboral.-

Ley 20.744 Art. 138, 139 y 140 Recibos de Sueldo,
doble ejemplar y contenido necesario.-

Art. 122 Recibos y/o Comprobantes de Pago de
S.A.C.

Ley 24.013 Art. 18 Comprobante de Aportes y
Contribuciones Patronales, Asignación Familiar y Obra
Social.

Dcto. 1567/74 - Vigencia del Seguro de Vida
Colectivo y Obligatorio - Con Comprobante de Pago.

Ley 24.557 Art. 27 Inc. 1 nómina de afiliados - Inc.
3  contrato con A.R.T .

Art. 23. Inc. 3 Comprobante de Pago ART.
Ley 2436 arancel en concepto inspección.
* Presentar listado de todo el personal indicando

apellido y nombre, número de CUIL, fecha de ingreso
y función que desempeña.

La Documentación Laboral solicitada corresponde
al Período DICIEMBRE/04.
FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y.S.S.
Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NO TIFICADO
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CEDULA DE NO TIFICACIO N A:
ALARCO N SPARRE ELVIRA GLADYS
DO MICILIO : 9 RAWSO N Nº 269

Sírvase presentarse ante esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Gobierno,
sito en la calle Rawson Nº 37 de esta ciudad, dentro de
los Tres (03) días hábiles, a partir de notificada la pre-
sente.-

ASUNTO :
Presentar Documentació n Labo ral f alt ant e,

solicitada mediante Acta de Inspección 335/04, de
fecha 01/10/04 y D.A.C. Nº 332 fecha 25/10/05, que
a continuación se detalla:

Ley 20.744 Art. 52º Libro de Sueldo y Jornales,
Rubricados y Foliado ante Autoridad Laboral.-

Ley 20.744 aro 138, 139 y 140 Recibos de Sueldo,
doble ejemplar y contenido necesario.-

Art. 21 Contrato de Trabajo con Trabajadores.-
24.013 Art. 18 Comprobante de Aportes y Con-

tribuciones Patronales, Asignación Familiar y Obra
Social.-

Ley 19.587 Dcto. 351/79 Art. 190 y/o Dcto. 911/96
Art. 98 al 104, comprobantes de Entrega de Ropa de
Trabajo y Protección Personal.-

Dcto. 1567/74 - Vigencia del Seguro de Vida
Colectivo y Obligatorio - Con Comprobante de Pago.-

Ley 24.557 Art. 27 Inc. 1 nómina de afiliados - Inc.
3 contrato con A.R.T .-

Art. 23 Inc. 3 Comprobante de Pago ART.-
Ley 2436 Arancel en concepto de Inspección.-
La Documentación Laboral solicitada corresponde

al Período JULIO  Y AGO STO /04.-
FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y.S.S.
Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NO TIFICADO
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DICTAMEN ACUSATO RIO
CIRCUNSTANCIADO  Nº 528/05

FO RMULACIO N DE CARGO S A FO RTO
LEANDRO /MARMO LERIA

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 14 días del Mes de Abril de 2005,
de acuerdo a las actuaciones existentes en el Expte. Nº
553268/05, ante este Departamento Sumarios depen-
diente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, según Acta de  Inspec-
ción Nº 024/05, de fecha 14/02/05, las constancias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el
Empleador/a: FO RTO  LEANDRO /MARMO LE-

RIA, domicilio en calle CO CHABANBA Nº 863, ha
incurrido en infracción a:

Ley 20.744 Art. 52º Libro de Sueldo y Jornales,
Rubricados y Foliado ante Autoridad Laboral.-

Ley 20.744 Arts. 138,139 y 140 Recibo de Sueldo,
doble ejemplar y contenido necesario.-

Art. 21 Contrato de Trabajo con Trabajadores.-
Ley 24.013 Art. 18 Comprobante de Aportes y

Contribuciones Patronales, Asignación Familiar y Obra
Social.-

Dcto. 1567/74 - Vigencia del Seguro de Vida
Colectivo y Obligatorio - Con Comprobante de Pago.-

Ley 24.557 Art. 27 Inc. 1 nomina de afiliados - Inc.
3 contrato con A.R.T .-

* Presentar Alta Temprana de los empleados
Argarañas Hugo, Ojeda Miguel.-

La Documentación Laboral solicitada corresponde
al Período ENERO /05, en original y copia y/o foto-
copias autenticadas,  por lo que se procede a Notificar
al/el Empleador/ a: FO RTO  LEANDRO /MARMO -
LERIA, del D.A.C. Nº 405/04, emplazándose a e-
fectuar Descargo y ofrecer pruebas que hagan a su
Derecho de defensa, dentro de los Cinco (05) días
hábiles a partir de notificada la presente.-
FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y.S.S.

Q UEDA UD.DEBIDAMENTE NO TIFICADO
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_________

DICTAMEN ACUSATO RIO
CIRCUNSTANCIADO  Nº 405/04

FO RMULACIO N DE CARGO S A VICTO RIA
LUIS CEFERINO /CO NSTRUCCIO NES

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 26 días del Mes de Abril de 2005,
de acuerdo a las actuaciones existentes en el Expte. Nº
552561/04, ante este Departamento Sumarios depen-
diente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, según Acta de  Inspec-
ción Nº 301/04, de fecha 01/09/05, las constancias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el Em-
pleador/a: VICTO RIA LUIS CEFERINO /CO NS-
TRUCCIO N, domicilio en calle CO CHABANBA
Nº 863, ha incurrido en infracción a:

Dcto. 1567/74 - Vigencia del Seguro de Vida
Colectivo y Obligatorio - Con Comprobante de Pago.-

Ley 24.557 Art. 27 Inc. 1 nomina de afiliados - Inc.
3 contrato con A.R.T .-

Art. 23 Inc. 3 Comprobante de Pago ART.-
Ley 19.587 Dcto. 351/79 Art. 190 y/o Dcto 911/96

Art. 98 al 104, comprobantes de Entrega de Ropa de
Trabajo y Protección Personal.-

Presentar Listado De Todo El Personal.-
Ley 22.250 Art. 13 y 14 Constancia de Libreta de

Fondo de Desempleo.-
Art. 32 Constancia de Inscripción al I.E.R.I.C.-
La Documentación Laboral solicitada corresponde

al Período SEGUNDA Q UINCENA DE AGO S-
TO /04, en original y copia y/o fotocopias autenticadas,
por lo que se procede a Notificar al/el Empleador/a:
VICTORIA LUIS CEFERINO / CONSTRUCCION,
del D.A.C. Nº - 405/04, emplazándose a efectuar Des-
cargo y ofrecer pruebas que hagan a su Derecho de
defensa, dentro de los Cinco (05) días hábiles a partir
de notificada la presente.-
FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y.S.S.

Q UEDA UD.DEBIDAMENTE NO TIFICADO
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_________

DICTAMEN ACUSATO RIO
CIRCUNSTANCIADO  Nº 414/04

FO RMULACIO N DE
CARGOS A ANTONUCHI ROGGERO

CARLO S MARIA/CO NFITERIA

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 13 días del Mes de Abril de 2005,
de acuerdo a las actuaciones existentes en el Expte. Nº
552919/04, ante este Departamento Sumarios depen-
diente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Minist erio de Gobierno,  según Acta  de
Inspección Nº 387/04, de fecha 14/11/05, las constan-
cias obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el
Empleador/a: ANTO NUCHI RO GGERO  CARLO S
MARIA/CO NFITERIA, domicilio en calle CO -

CHABANBA Nº 863, ha incurrido en infracción a:
Ley 24.013 Art. 18 Comprobante de Aportes y

Contribuciones Patronales, Asignación Familiar y Obra
Social.-

Dcto. 1567/74 - Vigencia del Seguro de Vida Colec-
tivo y Obligatorio - Con Comprobante de Pago.-

Ley 24.557 Art. 27 Inc. 1 nomina de afiliados - Inc.
3 contrato con A.R.T .-

Art. 23 Inc. 3 Comprobante de Pago  ART.-
* Aclara situación laboral de CLIMENTI LEO-

NARDO.-
La Documentación Laboral solicitada corresponde

al Período SEPTIEMBRE Y O CTUBRE/ 04, en
original y copia y/o fotocopias autenticadas.-

Lo que se procede a Notificar al/el Empleador/ a:
ANTO NUCHI RO GGERO  CARLO S MARIA/
CO NFITERIA, del D.A.C. Nº 414/04, emplazándose
a efectuar Descargo y ofrecer pruebas que hagan a su
Derecho de defensa, dentro de los Cinco (05) días
hábiles a partir de notificada la presente.-
FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y.S.S.
Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NO TIFICADO

P-3
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Procedimiento: Licitación Nº 31/2005.-

O bjeto del l lamado: Servicio de Limpieza y
Mantenimiento para el edificio de la Jefatura
Regional Sur II.

Expediente  Nº: 024-99-80974779-0-123.-

Valor del Pliego: Sin Costo.-

Consulta y Retiro de Pliegos: El Pliego podrá
ser consultado y/o retirado en el edificio de la
Jefatura Regional Sur, sito en la calle Rawson Nº
229, de la ciudad de Río Gallegos, provincia de
Santa Cruz, en el horario de 9:00 a 13:00 hs. hasta
el día 14/06/05 inclusive.

Asimismo se podrá obtener el Pliego Unico de
Bases y Condiciones Generales y el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares en el sito de
Int ernet  de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES DE LA SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA DE LA
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
cuya dirección es: www.onc.mecon.gov.ar, no
siendo n ecesario retir ar el pliego del lugar
detallado en el párrafo precedente.

Los interesados que opten por este medio
deberán proceder según lo estipulado en el
Art ículo 6º punto 6.2 punto 3 "Constancia de
Retiro de Pliego".

Presentación de las ofertas: En el edificio de
la Jefatura Regional Sur II, sito en la calle Rawson
Nº 229, de la ciudad de Río Gallegos, provincia
de Santa Cruz. Hasta el día 23/06/2005 a las
11:30 Hs.

Fecha y hora del Acto de Apertura: En el
edificio de la Jefatura Regional Sur II, sito en la
calle Rawson Nº 229, de la ciudad de Río Gallegos,
provincia de Santa Cruz. Hasta el día 23/06/2005
a las 12:00 Hs.
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ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

"LA MUNICIPALIDAD DE
 PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA"
EL LLAMADO  A

LICITACIO N PUBLICA 09/05

Cuyo objeto es la adquisición de un equipo de
Sellado de juntas y fisuras con destino a la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Fecha de apertura de sobres: 24 de Junio de 2005
Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Adquisiciones

y Contrataciones de esta Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 100,00

(pesos cien)
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
P úblicos, sit o  en calle Oneto s/n , TE 0297-4871271,
Dirección correo electrónico, sospl@pdeseado.
com.ar.-

Presupuesto: Pesos CIEN MIL ($ 100.000,00).-
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"LA MUNICIPALIDAD DE
 PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA"
EL LLAMADO  A

LICITACIO N PUBLICA 06/05
Cuyo objeto es la adquisición de materiales

para la extensión del servicio de Red de agua lo-
teamiento Aeropuerto

Fecha de apertura de sobres: 15 de Junio de 2005
Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Adquisiciones

y Contrataciones de esta Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 60,00

(pesos sesenta)
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4871271,
Dirección correo electrónico, sospl@pdeseado.
com.ar.-

Presupuesto: Pesos sesenta y cuatro mil
setecientos doce, con 14/100 ($ 64.712,14).-
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ADMINISTRACIO N NACIO NAL DE LA
SEGURIDAD SO CIAL

Nombre del organismo contratante ANSES -

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: Licitación Pública Nº 32/05
Ejercicio: 2005
Clase: De etapa única nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente  Nº: 024-99-80977431-3-123
Rubro Comercial: 45 - Mantenimiento, Reparación

y Limpieza.
O bjeto de la contratación: SERVICIO DE LIM-

PIEZA Y MANTENIMIENTO PARA UDAI RIO
GALLEGOS, DEP OSIT O, OFICINAS RIO T URBIO,
SAN JULIAN Y EL CALAFATE.-

RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección  UDAI RIO GALLEGOS - 25 de

Mayo Nº 83 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Plazo y horario Hasta el día 15 de Junio de 2005 -

en el horario de 9:00 a 13:00 hs.
Costo del pliego: Sin costo.

CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección  UDAI RIO GALLEGOS - 25 de

Mayo Nº 83 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Plazo y horario hasta el día 20 de Junio de 2005 -

en el horario de 9:00 a 13:00 hs.

PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección  UDAI RIO GALLEGOS - 25 de

Mayo Nº 83 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Plazo y horario hasta el día 24 de Junio de 2005

hasta las 11:30 hs.

ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección  UDAI RIO GALLEGOS - 25 de

Mayo Nº 83 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Plazo y horario el día 24 de Junio de 2005 a las

12:00 hs.
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LICITAC ION ES

6. Designación de contador certificante para el
ejercicio Nº 25.

ALFREDO  C. PO TT
Presidente
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________

ESTANCIA LAGUNA CO LO RADA
SO CIEDAD ANO NIMA

CONVOCATO RIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar el día 21 de
Junio de 2005, a las 11,00 horas, en las oficinas sitas
en la Avenida San Mart ín Nro. 225 de la ciudad de Río
Gallegos, con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, Inventario e Informe del Síndico
correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de Junio
de 2003.-

2- Designación de los miembros del Directorio de la
Sociedad por un período de 3 años.-

3- Designación del Síndico T itular y Síndico Su-
plente para el nuevo ejercicio.-

4.- Designación de dos Accionistas para refrendar
el Acta de la Asamblea.-

EL DIRECTO RIO
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________

ESTANCIA LAGUNA CO LO RADA
SO CIEDAD ANO NIMA

CONVOCATO RIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar el día 21 de
Junio de 2005, a las 17,00 horas, en las oficinas sitas
en la Avenida San Mart ín Nro. 225 de la ciudad de Río
Gallegos, con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, Inventario e Informe del Síndico
correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de Junio
de 2004.-

2- Designación del Síndico T itular y Síndico Su-
plente para el nuevo ejercicio.-

3 - Designación de dos Accionistas para refrendar el
Acta de la Asamblea.-

EL DIRECTO RIO
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________

TECPE S.A.
CONVOCATO RIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el
día 11 de Junio de 2005 a las 10.00 Hs., en las Oficinas
Administrativas de la Empresa, sitas en Barrio
Industrial de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.
De no estar presente la mayoría de Accionistas con
derecho a voto, la Asamblea se realizará con los Ac-
cionistas presentes el mismo día a las 11.00 Hs., en el
lugar indicado anteriormente, a fin de tratarse el
siguiente:

O RDEN DEL DIA

1º) Designación de dos accionistas para firmar el
Acta de Asamblea.

2º) Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, e Informe de la Comisión
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado
el 31 de Diciembre de 2004.-

3º) Retribuciones de Directorio y Comisión Fisca-
lizadora.

 4º) Distribución de las utilidades del Ejercicio
2004.

Los Señores accionistas cumplimentarán el segundo

párrafo del Art. 238 de la Ley 19.550 en Secretaría de
la Sede Social de 09:00 a 16:00 hasta el día 31 de Mayo
de 2004.-

RAMO N ANTO NIO  BRIZUELA
Presidente

TECPE S.A.
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________

http://www.onc.mecon.gov.ar,
mailto:pem@pdeseado.com.ar.-
mailto:sospl@pdeseado.
mailto:pem@pdeseado.com.ar.-
mailto:sospl@pdeseado.
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"LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA"EL LLAMADO  A
LICITACIO N PUBLICA 08/05

Cuyo objeto es la adquisición de materiales
para  la ext ensión  del servicio de energía
loteamiento Aeropuerto.

Fecha de apertura de sobres: 10 de Junio de
2005.-

Hora de Apertura: 13:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín de

la Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 140,00

(pesos ciento cuarenta).
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-
48 71 271 . D ir ecc ión  c orr eo el ect rón ic o,
so spl@  pde sea do.c om.a r.

Presupuesto: Pesos ciento cuarenta y cuatro
mil cuatrocientos treinta y tres, con cincuenta y
cinco centavos ($ 144.433,55).-
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"LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA"EL LLAMADO  A
LICITACIO N0 PUBLICA 07/05

Cuyo objeto es la provisión de materiales y
mano de obra para la ejecución de pisos, reves-
t imientos y cielorrasos en la obra Ampliación
Hogar de Ancianos.-

Fecha de apertura de sobres: 17 de Junio de
2005.-

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín de

la Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 70,00

(pesos setenta).
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consult as: Secretaría de Obras y  Servicios P ú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4871271.
Di recció n co rreo  elect ró ni co , so sp l@  p desead o. co m. ar.

Presupuesto: Pesos setenta y siete mil qui-
nientos siete ($ 77.507,00).-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

LICITACION PUBLICA Nº 19/2005.- "AD-
Q UISICIO N DE EQ UIPAMIENTO  MEDI-
CO  (SERVICIO S DE GINECO LO G IA,
LABO RATO RIO , CARDIO LO GIA, O F-
TALMO LO GIA, CAJAS CIRUGIA, ETC.),
CO N DESTINO  AL HO SPITAL PUERTO
DESEADO ".

APERTURA DE O FERTAS: 22 DE JUNIO
DE 2005 - 15:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 200- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CA-
SA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279
P ISO 1 º - 1002 - CAP IT AL FEDERAL Y EN
LA  P AGINA  W EB  DE  LA P RO VINC IA
<www.scruz.gov.ar>.-

P-2

"LA MUNICIPALIDAD DE
 PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA"
EL LLAMADO  A

LICITACIO N PUBLICA 05/05

Cuyo objeto es la provisión de materiales y
mano de obra para la construcción de 2 (dos)
viviendas de Cogestión Solidaria apareadas.-

Fecha de apertura de sobres: 13 de Junio de
2005.-

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín

de la Municipalidad.
Valor pliego de Bases y  Condiciones: $ 100.00

(pesos cien).
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-
487 1271 . Di recc ión corr eo e lect róni co,
so spl@ pde seado.c om.a r.

Presupuesto: Pesos ciento cuatro mil
($ 104.000.00).-
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LICITACIO N PUBLICA Nº 02/05

PLIEGO  DE CO NDICIO NES
PARTICULARES

O BRA: MANTENIMIENTO Y CONSER-
VACION DE ESPACIOS VERDES EN LA
CIUDAD DE CALETA OLIVIA.- SECTOR B

Fecha de apertura: 17 de Junio de 2005.-
Hora: 12,00
Lugar: Sala de Situaciones Municipalidad de

Caleta Olivia.
Presupuesto Oficial: $ 2.012.094 (dos millones

doce mil noventa y cuatro). IVA incluido.-
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Plazo de Obra: Doce meses (365) días.-
Venta: Dirección de Rentas Municipal - 25 de

Mayo Nº 443 Casa Santa Cruz - Capital Federal.
Valor del Pliego: $ 2.000,00
Garant ía de Oferta: 1% del valor ofertado
P-2

MUNICIPALIDAD DE
CALETA O LIVIA
SECRETARIA DE

DESARRO LLO  ESTRATEGICO
SUBSECRETARIA DE

DESARRO LLO PRODUCTIVO

MUNICIPALIDAD DE
CALETA O LIVIA
SECRETARIA DE

DESARRO LLO  ESTRATEGICO
SUBSECRETARIA DE

DESARRO LLO PRODUCTIVO
LICITACIO N PUBLICA Nº 01/05

PLIEGO  DE CO NDICIO NES
PARTICULARES

O BRA: MANTENIMIENTO Y CONSERVA-
CION DE ESPACIOS VERDES EN LA
CIUDAD DE CALETA OLIVIA.- SECTOR A

Fecha de apertura: 16 de Junio de 2005.-
Hora: 12,00
Lugar: Sala de Situaciones Municipalidad de

Caleta Olivia.
Presupuesto Oficial: $ 2.012.094 (dos millones

doce mil noventa y cuatro). IVA incluido.-
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Plazo de Obra: Doce meses (365) días.-
Venta: Dirección de Rentas Municipal - 25 de

Mayo Nº 443 Casa Santa Cruz - Capital Federal.
Valor del Pliego: $ 2.000,00
Garant ía de Oferta: 1% del valor ofertado
P-2

OBJETO: POR LA ADQUISICION DE UNI-
DADES NUEVAS CERO  KILO METRO , DES-
TINADA A LA RENO VACIO N DEL PAR-
Q UE AUTO MO TO R DE ESTA MUNICI-
PALIDAD,  ENTREGANDO  US ADO S  EN
PARTE DE PAGO .

FECHA DE APERTURA EL DIA: 30 DE
MAYO 2005.-

Hora: 11:00
EN LA SALA DE SITUACIO NES DE ESTA

MUNICIPALIDAD.
VALOR DEL PLIEGO: NOVEC IENT OS

($ 900).
PRESUPUESTO  O FICIAL: TRESCIENTOS

MIL ($300.000)
LUGAR, CO NSULTAS Y VENTAS: EN EL

DEPARTAMENTO TESORERIA Y/O DEPAR-
TAMENTO  C O MPRAS O  S ECRETARIA
GENERAL T.E. 0297-4992-771/490-340 - EN
HO RARIO  DE ATENCIO N AL PUBLICO
DE 8 A 15 HS SITO  EN 9 DE JULIO  450 DE
ESTA MUNICIPALIDAD.-
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REPUBLICA ARGENTINA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

LICITACIO N PUBLICA Nº 002/05

GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 18/2005.-

O BRA: "CONSTRUCCIO N CENTRO DE
INFO RMACIO N TURISTICA"

UBICACION: LOCALIDAD DE FITZ ROY
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 300.000,00
CAPAC IDAD DE CO NTRATACIO N:

$ 475.000,00

PLAZO  DE EJECUCIO N: CIENTO CIN-
CUENTA (150) DIAS CORRIDOS

GARANTIA DE O FERTA: $ 3.000
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO

VALO R DEL PLIEGO : $ 200,00
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 24

DE JUNIO DE 2005 A LAS 15:00 HS. EN LA
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES AVDA. ROCA Nº 819-9400-RIO GA-
LLEGOS-PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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LA MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 15/05

OBJETIVO: "CONTRATACION DE MANO
DE OBRA Y PROVISION DE MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCION DE UNA PLAZA
EN EL BARRIO LAGO ARGENTINO EN EL
CALAFATE".-

FECHA DE APERTURA: 03 de Junio de
2005, a las 11,00 horas.-

LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de
El Calafate-Dirección de Compras.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos
Veinte Mil ($ 220.000,00).-

GARANTIA DE OFERTA: Pesos Dos mil
Doscientos ($ 2.200,00).-

PLAZO DE EJECUCION: CIENTO VEINTE
(120) DIAS CORRIDOS

VENT A Y/O CONSULT A DE P LIEGOS:
Departamento Rentas de la Municipalidad de El
Calafate-Piloto Civil N. Fernández Nº 16 - (9405)
El Calafate (Santa Cruz).

VALOR DEL P LIEGO: P esos Doscientos
Veinte ($ 220,00).-
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S U M A R I O BO LETIN O FICIAL Nº 3864

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-
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Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION
Este llamado a Licitación Pública Internacional se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición Nº 646 del 16 de Enero de
2005.-
La Dirección Nacional de Vialidad (DNV), que ha recibido del Banco Mundial el Préstamo 7242 AR para
sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento de Rutas Nacionales, invita
a Empresas de los Países miembros del B.I.R.F. a presentar ofertas para las obras que se detallan:
Podrán participar en la Licitación todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de elegibilidad
que se estipulan en las Normas: "Adquisiciones con préstamo del BIRF y créditos de la AIF".-
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Nº 28/05
MALLA: 105
RUTA NACIONAL Nº 3 - PROVINCIA DE SANTA
CRUZ
TRAMO: PROG. 2026,00 - GRAN BAJO DE SAN
JULIAN
LONGITUD: 277,40 KM.
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mante-
nimiento.
PLAZO DE OBRA: 60 MESES
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00.
GARANTIA DE OFERTA: $ 355.364,00.
FECHA Y LUGAR DE RECEPCION DE OFERTAS: 10
de Junio de 2005 - Hora: 9:00, Av. Julio A. Roca 734/38,

(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de actos) -
D.N.V.
APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 10 de Junio
de 2005 en forma contínua y sucesiva a partir de las 9:00
hs, en el siguiente orden: Malla - 105, 106, 107 A, 108 B,
123 A, 133, 201 A, 201 B, 205, 206, en el lugar arriba
indicado.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Sub-
Gerencia de Servicios de Apoyo - Av. Julio A. Roca 734/8,
(1067) Capital Federal, 3º Piso - D.N.V. Se podrán revisar
los documentos de licitación en la página web de la
Dirección Nacional de Vialidad (www.vialidad.gov.ar) o de la
Oficina Nacional de Contrataciones (www.onc.mecon.gov.ar)

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas
Dirección Nacional de VialidadP-6
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Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios

AVISO DE PRORROGA DE LICITACION
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la prórroga de la Licitación Pública
Nacional Nº 25/05 de la siguiente Obra: Provisión, Colocación y Puesta en Funcionamiento del
Sistema "Postes S.O.S. de Comunicación para Emergencias en Rutas" en jurisdicción de la Provincia
de SANTA CRUZ.-
FINANCIACION: F.T .N.
TIPO DE OBRA: PROVISION, COLOCACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE POS-
TES S.O.S.-
Plazo de obra: 16 meses (incluyendo veda invernal).
Presupuesto Oficial: $ 2.383.529,45.
Fecha de Licitación: 1º de Junio de 2005.-
Hora: 11.00 Horas.-
Valor del pliego: $ 1.192,00.-
Lugar de Apertura: Av. Julio A. Roca 734/8. (1067) Capital Federal.-
Planta Baja (Salón de actos) - D.N.V.-
Lugar de vent a y  consult a del P liego: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Av. Julio  A. Roca 734/8.
(1067) Capital Federal. 3º Piso - D.N.V.-
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DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
942 - SUSTITUIR el Benef. de Pasajes y víaticos normado en el punto V de la Reg. del Art. 10º
         del Estatuto Docente.-
961 - RATIFICASE el Acta Complementaria firmado entre Sub. Salud Pública del M.A.S. y el Dr.
         Nestor G. Sosa.-
962 - RATIFICASE en todas sus partes el Acuerdo firmado entre el Minist. Salud y Ambiente de
         la Nación y el M.A.S. de esta Provincia.- ��..�����������������

DECRETO S SINTETIZADO S
937 - 938 - 939 - 940 - 941 - 943 - 944 - 945 - 946 - 947 - 948 - 949 - 950 - 951 - 952 - 953 - 954 -
955 - 956 - 957 - 958 - 959 - 960.- ������������������������.

RESO LUCIONES
013 - 014 - 015 - 016 - 017 - 018 - 019 - 020 - 021- 022 - 023 - 024 - H.C.D. 05.- ������

DECLARACIO NES
014 - 015 - 016 - 017 - 018 - 019 - 020 - 021 - 022 - H.C.D - 05.- ������������.

ACUERDO S
018 - 023 - 024 - 025 - 026 - 027 - 028 - C.A.P.- 05.- �����������������

DISPOSICIO NES
269 - S.P . y  A.P .- 05 - 006 - D.P .R.H.- 05- 029 - S.M.A - 05 - 152 - 153 - 154 - 155 - I.G.P .J.- 05.-

EDICTO S
MENDOZA - VARGAS - SAEZ - SOUTHERN WINDS S.A. - ALONSO - ALESANCO - JI-
MENEZ - XAUBET - CHAPALALA - MARUCCO - ZARATE - MANQUE - CAMPOS Y
OT RO - P AREDES GARCIA - MERCERAT  - CAR GUER S.A. - BURGOS - RISSO C/SOT ELO -
FRIZZO S.R.L. - SANVAR S.A. - PRIMERO SANTA CRUZ SERV. Y CONST. S.R.L - AN-
GLESIO - SIM AUSTRAL S.A - HERNANDEZ - ALVAREZ C/CORSO.- ��������

NO TIFICACIO NES
S.T  y S.S/ALDERET E ALBERT O - CARMEN IT ALIANO - ALARCON SP ARRE ELVIRA -
FORTO LEANDRO - VICTORIA LUIS CEFERINO - ANTONUCHI ROGGERO CARLOS
MARIA.-  ����������������������������������.

AVISO
OBVIO.- ����������������������������������.

CONVO CATORIAS
PESQUERA SANTA ELENA - EST. LAGUNA COLORADA S.A. - EST. LAGUNA COLO-
RADA S.A - T ECPE S.A. - ���������������������������.

LICITACIO NES
32 - ANSES - 05 - 06 - M.P .D. - 05 - 31 - ANSES - 05 - 09 - M.P .D - 05 - 01 - 02 - M.C.O - 05 -
05 -M.P .D. -05 - 17 - 18 - S.O.P  - 05 - 19 - M.A.S. - 05 - 07 - 08 - M.P .D - 05 - 28 - D.N.V. - 05
(INTERNACIONAL) - 25 - D.N.V - 05 - 02 - M.P.T . - 05 - 15 - M.E.C. - 05.- ������....
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Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Comuni-
car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los
mismos, de lo contrario esta Dirección General no
se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BOLETIN
O FICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo
Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRAS PUBLICAS
LICITACIO N PUBLICA Nº 17/2005.-

OBRA: "CONSTRUCCION CUARTEL
DE BO MBERO S"

UBICACIO N: LO S ANTIGUO S
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 1.380.000,00
CAPAC IDAD DE CO NTRATACIO N:

$ 1.104.000,00
PLAZO  DE EJEC UC IO N: CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA (450) DIAS CORRI-
DOS

GARANTIA DE O FERTA: $ 13.800,00

SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-
TE ALZADO

FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 17
DE JUNIO DE 2005 A LAS 15:00 HS. EN LA
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES AVDA. ROCA Nº 819-9400 - RIO
GALLEGOS - PROVINCIA DE SANTA CRUZ

VENTA Y/O  CO NSULTAS DE PLIEGO S:
A PARTIR DEL DIA 23 DE MAYO DE 2005
HASTA CINCO (5) DIAS ANTES DE LA FE-
CHA DE APERTURA DE LA MISMA.-
TASADOS EN LA SUMA DE $ 800,00.-C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION.-

CONSULTAS: HASTA (10) DIEZ DIAS
ANTES DE LA APERTURA DE SOBRES EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES SITA EN AVDA. Nº 819
PLANT A BAJA -9 400 -RIO GALLEGOS-
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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